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Proyecto de resolución (27512/L/12) del legislador García Elorrio, con moción de 
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vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
K) Centros asistenciales provinciales. Planta de personal. Pedido de informes. 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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O) Planta potabilizadora de agua de la localidad de La Calera. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (27700/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
P) Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento SEM. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (27711/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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Conclusiones trimestrales. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27425/L/19) del legislador Bee Sellares, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
S) Empresa Constructora Vadieg S.A. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (27904/L/19) del legislador Nicolás, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
T) Escuelas ProA. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27906/L/19) de la legisladora Vagni, con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión. Se aprueba ... 
 
U) Ley N° 9835, de creación del Fondo para la Descentralización del 
Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (27907/L/19) de la legisladora Vagni, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
V) Lago San Roque. Utilización para el triatlón organizado por la Asociación 
Cordobesa de triatlón, duatlón y pruebas combinadas. No autorización. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (27911/L/19) del legislador 
Arduh, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
W) Agencia Córdoba Deportes. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (27914/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
X) Agencia Córdoba Joven. Políticas llevadas a cabo para abordar problemáticas 
juveniles. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27916/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, . Se aprueba ... 
 
Y) Plan Integral de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (27917/L/19) del legislador 
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García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
Z) Ministerio de Gobierno. Partida 2010400, Programas 100 y 755. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (27920/L/19) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
A1) Banco de la Provincia de Córdoba SA. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (27921/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
B1) Cuenta Especial, Ley 8665, para asistencia social. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución (27923/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
C1) Ministerio de Educación. Diversos programas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (27924/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
D1) Defensoría del Niño, Niña y Adolescente. Diferentes programas y actividades 
realizadas. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27925/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
E1) Iglesia San Roque, de la ciudad de Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (27926/L/19) de las legisladoras Massare y El 
Sukaria, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
F1) Subasta Electrónica Inversa para la contratación de la obra “Servicio de 
mantenimiento general, eléctrico y bombas de agua de los edificios Alvear 15 y 
Espacio Illia Córdoba -Av. General Paz 539”. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28114/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
G1) Fondo “Córdoba para crecer”, creado por la Ley Nº 8836. Existencia y utilidad. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (28115/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
H1) Unidad de Reinvención del Estado Provincial, creada por la Ley Nº 8836. 
Existencia, funcionamiento y presupuesto. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28116/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
I1) Programa 504, Jurisdicción 1.50 -Vialidad, Cuenta Especial Ley Nº 8555. 
Ejecución presupuestaria. Pedido de informes. Proyecto de resolución 



7 
 

(28117/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
J1) Programa de Auxiliares Escolares y Plan de Federalización de Limpieza de 
Escuelas Públicas. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(28124/L/19) de los legisladores Vagni, Caffaratti, Carrara y Nicolás, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
K1) Programa 763-002, Jurisdicción 110, Subprograma Fondo para la 
Descentralización del Mantenimiento de Móviles y Edificios Policiales. Utilización 
de los presupuestos correspondientes a los Ejercicios 2018 y 2019. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28262/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
L1) Policía Barrial. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(28263/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
M1) Programas 116-001 y 002, del Ministerio de Gobierno. Utilización del 
presupuesto correspondiente al Ejercicio 2019. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28264/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
N1) Cuadrantes de Seguridad y Prevención del Delito y Consejos Barriales. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (28265/L/19) del 
legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ... 
 
O1) Programa Córdoba Limpia. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (28266/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
P1) Gobierno de la Nación. Deuda en materia de obras, desde 2016. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28274/L/19) del legislador Fresneda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
Q1) Instituto de Planificación Metropolitana (IPLAM). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28281/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
R1) Convenios formalizados entre la provincia y el Hospital San Antonio de Padua 
de la ciudad de Río Cuarto. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28283/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
S1) Programa 684, Fondo para la Prevención de la Violencia Familiar - Cuenta 
Especial Ley Nº 9505, y programa 070 “Prevención, Detección y Erradicación de la 
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Violencia Familiar, de Género y Trata de Personas”. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (28288/L/19) del legislador Arduh, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
T1) Obra “Pavimentación acceso Norte a Rafael García desde Ruta Nacional Nº 
36, Dpto. Santa María”. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28298/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
U1) Partida 1206000, Obras, Ejecución de Tercero, Programa 353-000, 
Subprograma Infraestructura de Escuelas. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (28299/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
V1) Cárcel de Bouwer. Pabellón de mujeres. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (27767/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
W1) Provisión de luminaria. Licitaciones N° 4687 y Nº 4694. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (27431/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
X1) Resolución Nº 78/18 (adjudicación a la firma Magic Clean SRL del servicio de 
limpieza y lavandería de hospitales). Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27515/L/18) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, . Se aprueba ... 
 
Y1) Obra “Pavimentación de la Ruta Provincial N° 12 – tramo Saira-Marcos 
Juárez”. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(28173/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
Z1) Planes de autoahorro. Ciudadanos afectados e intervención del Estado en su 
favor. Pedido de informes. Proyecto de resolución (27579/L/19) de la legisladora 
Chiappello, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba 
... 
 
A2) Publicidad y propaganda de gestión de Gobierno durante el primer trimestre 
año 2019. Monto erogado. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27830/L/19) de la legisladora Chiappello, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
B2) Establecimientos industriales y comerciales. Situación laboral, procedimientos 
preventivos de crisis solicitados y autorizados y conflictos salariales. Citación al 
señor Ministro de Trabajo para informar. Proyecto de resolución (28668/L/19) del 
legislador Peressini, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
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C2) Niños recién nacidos portadores de enfermedades congénitas, 
específicamente la infección de sífilis. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (28694/L/19) de la legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
D2) Tratamiento de hormonización, denominados cambio de sexo, realizados en 
hospitales de la provincia a niños, niñas y adolescentes. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (28706/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
E2) Supermercados de la provincia. Falta de productos de la canasta básica de 
segundas marcas. Pedido de informes. Proyecto de resolución (28708/L/19) del 
legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ... 
 
F2) Hogares de tránsito. Cantidad de niños y adolescentes adoptados, plazo del 
trámite de adopción y cantidad de residentes. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (28892/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
G2) Barrio Villa Cornú, de la ciudad de Córdoba. Planes implementados por la 
Secretaría de Equidad y Empleo. Efectividad. Poder Ejecutivo. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28893/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
H2) Policía Caminera. Licitación pública para tercerización del cobro de multas. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (28901/L/19) del legislador Bee 
Sellares, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
I2) Secretaría de Equidad y Empleo. Jurisdicción 105. Subprogramas. Ejecución 
presupuestaria. Pedido de informes. Proyecto de resolución (28902/L/19) del 
legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ... 
 
J2) Empresa Alas Mediterráneas. Subsidios salariales, promoción fiscal, 
inscripción en el registro de proveedores y contratistas del Estado y servicios que 
brinda. Pedido de informes. Proyecto de resolución (28903/L/19) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
K2) Establecimientos penitenciarios. Reclusos que estudian y autorizaciones de 
salidas. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(28904/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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L2) Farmacias de hospitales públicos provinciales. Funcionamiento y proveedores. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (28906/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
M2) Ministerio de Salud. Programa 463-000, Programas Nacionales Varios.  
Pedido de informes. Proyecto de resolución (28916/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
N2) Convenio de Adhesión “Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y 
Saneamiento – Plan Belgrano”. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (28995/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
O2) Servicio de seguridad integral para el complejo conformado por los edificios 
T1 y T2 de la Terminal de Ómnibus de Córdoba. Contratación. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (28996/L/19) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
P2) Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento, Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba, Centro de Excelencia en Productos y Procesos y 
Administración Provincial de Recursos Hídricos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28997/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
Q2) Cloacas, en la ciudad de Laboulaye. Construcción. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (28847/L/19) del legislador Palloni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
R2) Secretaría de Riesgo Climático y Catástrofes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (28850/L/19) del legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
S2) Obra: Construcción del nuevo establecimiento educativo Leonor de Tejeda de 
la ciudad de Laboulaye, Dpto. Presidente Roque Sáenz Peña. Fechas de inicio y 
finalización. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29132/L/19) del 
legislador Palloni, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
T2) Ley N° 9578, Régimen de Reconocimiento Artístico. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (29179/L/19) del legislador Schmitz, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
U2) Plan Vivienda Semilla. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29180/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 



11 
 

V2) Salas Cuna de Villa Cornú y de Saldán. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29181/L/19) del legislador Schmitz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
W2) Ministerio de Industria, Comercio y Minería. Programa 654-000 -Cooperativas 
y Mutuales- Cuenta Especial Ley N° 7734. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (29182/L/19) del legislador Schmitz, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
X2) Secretaría de Minería. Programas 856-000, 857-000 y 858-000. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29183/L/19) del legislador 
Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión, . Se aprueba ... 
 
Y2) Gas en garrafas. Producción, fraccionamiento y distribución. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29185/L/19) del legislador Schmitz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
Z2) Ministerio de Salud. Programa 464 Conv. con Organismos de Seg. Soc. y 
otros -Cta Esp-Recup del Gto Hosp-Ley 8373. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29186/L/19) del legislador Schmitz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
A3) Programa 690, Contención y Protección de Víctimas del Narcotráfico. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29187/L/19) del legislador 
Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
B3) Polo Integral de la Mujer. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29240/L/19) de los legisladores Schmitz, Peressini y Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
C3) Nuevo hospital Noreste Capital, en Av. Japón y Juan B. Justo de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(29244/L/19) de la legisladora Caffaratti, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
D3) Empresa Kolektor. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29254/L/19) del legislador Nicolás, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
E3) Unidad de Desarrollo Regional Saldán, dependiente de la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29256/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
F3) Aguas Cordobesas. Restricción del servicio domiciliario de agua potable. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29257/L/19) del 
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legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
G3) Hospitales públicos. Casos de mala praxis. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29258/L/19) del legislador Schmitz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
H3) Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (29259/L/19) del legislador Schmitz, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
I3) EPEC. Facturación. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29260/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
J3) Ministerio de Gobierno. Partida 03010000 Servicios Básicos del Programa 
060-000. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(29261/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión. Se aprueba ... 
 
K3) Ministerio de Justicia. Planta de personal y concursos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (29284/L/19) del legislador Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
L3) Hospital Regional Arturo Illia, de la ciudad de Alta Gracia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución (29321/L/19) de la legisladora Vagni, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
M3) Obras en el puente ubicado en la Ruta 5, sobre el río Anisacate. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29322/L/19) de la 
legisladora Vagni, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
N3) Sectores de la construcción e inmobiliario. Evolución de los indicadores 
económicos y del “costo Córdoba”. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(27825/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
O3) Programa 851-000 Fortalecimiento de Parques Industriales, ejercicio 2019. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (28442/L/19) del 
legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ... 
 
P3) Empresa Norwegian Air Argentina SAU. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (27619/L/19) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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Q3) Convenios firmados con empresas aerocomerciales que operan en el HUB 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(28570/L/19) del legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
R3) Policía de la Provincia en la Departamental Santa María. Móviles. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29377/L/19) de la legisladora Vagni, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
S3) Facultad de Turismo y Ambiente de la Universidad Provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29383/L/19) del legislador 
Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
T3) Programas identificados como 657-002 - Convenio Ministerio Trabajo Nación – 
Geca, 657-001 - Convenio Ministerio Desarrollo Social Nación, y, Asignación 16 A 
17 Años En Cursos De Oficio. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (29384/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
U3) Evolución de variables económicas, años 2015-2019. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (29385/L/19) del legislador Schmitz, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
V3) Vacunas para la Meningitis. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (29396/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
W3) Defensor del Pueblo de la Provincia. Realización de actividades políticas 
partidarias. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29397/L/19) del legislador 
Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
X3) Ministerio de Desarrollo Social. Programa 670, Asistencia a la Familia, cuenta 
especial Ley 8665. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(29398/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, . Se aprueba ... 
 
Y3) Vacunas para el Sarampión. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (29399/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
Z3) Convenio Préstamo Subsidiario y de Subejecución entre el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación y la Provincia de Córdoba – 
Contrato BID N° 4229/OC-AR”. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (29402/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
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A4) Institutos privados de educación. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (29403/L/19) del legislador Schmitz, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
B4) Taller Entorno Escolar Protegido y Saludable. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (29442/L/19) del legislador Schmitz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
C4) Convenio celebrado entre la UNC y comunas y municipalidades. Participación 
del Ministerio de Gobierno. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(29443/L/19) del legislador Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión. Se aprueba ... 
 
D4) Banco de la Provincia de Córdoba. Sistema de Atención al Cliente. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29444/L/19) del legislador 
Schmitz, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
E4) Programa Por Mí, de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo de la 
Provincia. Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(29676/L/19) del legislador García Elorrio. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba ... 
 
F4) Partida de Cortesía y Homenajes, Subprograma Audiencia y Ceremonial de la 
Jurisdicción 101, del Poder Ejecutivo. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (29677/L/19) del legislador García Elorrio. Moción de 
vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
G4) Proyecto Parque Arqueológico del Cerro Colorado. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución (2967/L/19) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprueba ... 
 
H4) Suelos. Actividades para la preservación, conservación y recuperación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. Proyecto de resolución (29681/L/19) del 
legislador García Elorrio, con moción de preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ... 
 
5.- Ley Nº 10667, modificatoria de la Ley Nº 5197. Veto parcial. Nota (26962/N/19). 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión, y despacho de la 
misma. Se considera y aprueba … 
 
6.- Asentamiento Felipe Varela. Inmueble ubicado en barrio Comercial, Dpto. 
Capital. Declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación. Proyecto de ley 
(28208/E/19) del Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y en particular … 
 
7.- Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. Capítulo II 
del Título VI. Comisiones permanentes. Artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76. 
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Vigencia. Suspensión. Proyecto de resolución (29878/L/20) de los legisladores 
González y Fortuna. Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho de la misma. Se considera y aprueba … 
 
8.- Asuntos entrados a última hora: 
 
XVIII.- Fiestas de Colectividades, en la ciudad de General Deheza, Dpto. Juárez 
Celman. 29º Edición. Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(29866/L/20) del legislador Viola … 
 
XIX.- 5º Festival de la Alegría, en la localidad de Reducción, Dpto. Juárez Celman. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29867/L/20) del legislador Viola 
… 
 
XX.- Carnavales Regionales 2020 del Dpto. Río Primero, en las localidades de 
Monte Cristo, Villa Santa Rosa, La Puerta, Río Primero y Piquillín. 10º Edición. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29869/L/20) del legislador 
Blangino … 
 
XXI.- Carnaval Popular de Zona Sur, en el barrio Villa El Libertador de la ciudad de 
Córdoba. 16º Edición. Beneplácito y adhesión. Proyecto de declaración 
(29870/L/20) de los legisladores Fernández, Limia, Hak y Serrano … 
 
XXII.- Ale Cabanillas. Obtención de la distinción como figura destacada en 
variedades en los Premios Carlos Edición 2020. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (29871/L/20) de los legisladores Fernández y Limia … 
 
XXIII.- Carnaval “Por una sonrisa al alma de los niños”, en barrio San Vicente de la 
ciudad de Córdoba. Beneplácito y adhesión. Proyecto de declaración (29872/L/20) 
de los legisladores Fernández, Limia, Hak y Serrano … 
 
XXIV.- Festival Provincial de la Palma, en la localidad de San Francisco del 
Chañar. 36° Edición. Adhesión. Proyecto de declaración (29873/L/20) de la 
legisladora María Eslava … 
 
XXV.- Gran Exposición de Autos Clásicos y Antiguos del Norte de la Provincia de 
Córdoba, en la localidad de San Francisco del Chañar, Dpto. Sobremonte. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29874/L/20) de la legisladora 
María Eslava … 
 
XXVI.- Fiesta Nacional del Trigo, en la ciudad de Leones. 64º Edición. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (29876/L/20) del legislador Arduh … 
 
XXVII.- Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. Capítulo 
II del Título VI. Comisiones permanentes. Artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76. 
Vigencia. Suspensión. Proyecto de resolución (29878/L/20) de los legisladores 
González y Fortuna … 
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XXVIII.- Despacho de comisión … 
 
9.- A) Ley Nacional N° 27535, que establece la educación sobre el folclore como 
bien cultural nacional. Sanción. Beneplácito. Proyecto de declaración (29853/L/20) 
del legislador Chamorro. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba ... 
 
B) 25° Curso de Educación Continua en Pediatría 2020, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración (29858/L/20) del legislador González. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con modificaciones ... 
 
C) Película Documental “Gotas de lluvia”, de la directora Susana Nieri, de la 
ciudad de Marcos Juárez. Interés legislativo. Proyecto de declaración (29861/L/20) 
de la legisladora Rinaldi. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba con modificaciones ... 
 
D) XXXIII Encuentro Anual de Colectividades, en la ciudad de Alta Gracia, Dpto. 
Santa María. Interés legislativo. Proyecto de declaración (29865/L/20) de las 
legisladoras Carrillo y Basualdo. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba con modificaciones ... 
 
E) Fiestas de Colectividades, en la ciudad de General Deheza, Dpto. Juárez 
Celman. 29º Edición. Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración 
(29866/L/20) del legislador Viola. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
del Reglamento interno. Se considera y aprueba ... 
 
F) 5º Festival de la Alegría, en la localidad de Reducción, Dpto. Juárez Celman. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29867/L/20) del legislador Viola. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ... 
 
G) Carnavales Regionales 2020 del Dpto. Río Primero, en las localidades de 
Monte Cristo, Villa Santa Rosa, La Puerta, Río Primero y Piquillín. 10º Edición. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29869/L/20) del legislador 
Blangino. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento interno. 
Se considera y aprueba ... 
 
H) Carnaval Popular de Zona Sur, en el barrio Villa El Libertador de la ciudad de 
Córdoba. 16º Edición. Beneplácito y adhesión. Proyecto de declaración 
(29870/L/20) de los legisladores Fernández, Limia, Hak y Serrano. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento interno. Se considera y aprueba 
con modificaciones ... 
 
I) Ale Cabanillas. Obtención de la distinción como figura destacada en variedades 
en los Premios Carlos Edición 2020. Beneplácito. Proyecto de declaración 
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(29871/L/20) de los legisladores Fernández y Limia. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ... 
 
J) Carnaval “Por una sonrisa al alma de los niños”, en barrio San Vicente de la 
ciudad de Córdoba. Beneplácito y adhesión. Proyecto de declaración (29872/L/20) 
de los legisladores Fernández, Limia, Hak y Serrano. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ... 
 
K) Festival Provincial de la Palma, en la localidad de San Francisco del Chañar. 
36° Edición. Adhesión. Proyecto de declaración (29873/L/20) de la legisladora 
María Eslava. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con modificaciones ... 
 
L) Gran Exposición de Autos Clásicos y Antiguos del Norte de la Provincia de 
Córdoba, en la localidad de San Francisco del Chañar, Dpto. Sobremonte. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de declaración (29874/L/20) de la legisladora 
María Eslava. Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ... 
 
M) Fiesta Nacional del Trigo, en la ciudad de Leones. 64º Edición. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (29876/L/20) del legislador Arduh. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ... 
 
10.- Administración Pública Provincial. Emergencia económica salarial para 
funcionarios enunciados en el Art. 2 de la Ley Nº 72. Declaración. Proyecto de ley 
(25189/L/18) del legislador García Elorrio. Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza. Moción de reconsideración. Se rechaza … 
 
11.- Juez Federal Claudio Bonadío. Fallecimiento. Consternación. Proyecto de 
declaración (29862/L/20) de la legisladora Irazuzta. Moción de tratamiento sobre 
tablas. Se rechaza. Moción de reconsideración. Se rechaza … 
 
12.- Fábrica de Molinos Minetti. Desalojo y despido de trabajadores. Rechazo. 
Puesta en producción de la planta. Solicitud. Proyecto de resolución (29863/L/20) 
de la Díaz García. Moción de tratamiento sobre tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza … 
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 En la ciudad de Córdoba, a 5 días del mes de 

febrero de 2020, siendo la hora 15 y 27: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Con la presencia de 60 señores legisladores, declaro 
abierta la 2º sesión ordinaria del 142º período legislativo. 
 Invito al legislador Alfredo Altamirano a izar la Bandera Nacional en el 
mástil del recinto, y a los demás legisladores y público a ponerse de pie. 

 Puestos de pie los señores legisladores y 
público, el legislador Altamirano procede a izar la 
Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos). 

 
-2- 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la versiones taquigráficas de las 
sesiones anteriores. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobadas. 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados de 
esta sesión conforme lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria. Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión 
de coautores o el giro a otras comisiones de los respectivos proyectos.  
 Tiene la palabra el señor legislador Limia. 
 
Sr. Limia.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautores de los 
proyectos de declaración 29870 y 29872/L/20 a la legisladora Nadia Fernández y a 
los legisladores Diego Hak y Eduardo Serrano. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Así se hará, señor legislador. 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

 
NOTAS 

 
N° 29844/N/19 
Nota del Ministerio de Finanzas 
Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 389, 393 y 394/19, modificando las asignaciones de Recursos 
Financieros, el Cálculo de las Contribuciones y Erogaciones Figurativas, incrementando el Cálculo de 
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Ingresos y el total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial 2019. A la 
Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 
N° 29848/N/19 
Nota del Ministerio de Finanzas 
Remitiendo copia de la Resolución Nº 380/19, incrementando el Cálculo de Ingresos y el total de Erogaciones 
del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial 2019, referido a la Defensoría de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 
N° 29851/N/20 
Nota del Ministerio de Finanzas 
Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 401 y 406/19, modificando las asignaciones de Recursos 
Financieros, el Cálculo de las Contribuciones y Erogaciones Figurativas, incrementando el Cálculo de 
Ingresos y el total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial 2019. A la 
Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 
N° 29852/N/20 
Nota de Fiscalía de Estado 
Remitiendo copia certificada del Decreto Nº 1615/19, en el que se establece la nueva estructura orgánica del 
Poder Ejecutivo Provincial. (En Secretaría). 
 
N° 29855/N/20 
Nota del Poder Judicial 
Remitiendo copia de la Resolución N° 03/2020, formalizando modificaciones en las asignaciones de Recursos 
Financieros del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial en vigencia. A la Comisión de 
Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 
N° 29856/N/20 
Nota del Ministerio de Finanzas 
Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 391 y 397/19, incrementando el Cálculo de los Ingresos y el total 
de Erogaciones y adecuando el Plan de Inversiones Públicas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Provincial 2019. A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 
N° 29857/N/20 
Nota de la Secretaría General de la Gobernación 
Remitiendo copia de la Resolución N° 1230/19, formalizando las modificaciones en las asignaciones de 
Recursos Humanos del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial 2019. A la Comisión de 
Economía, Presupuesto y Hacienda). 
 

PLIEGOS 
 
N° 29845/P/19 
Pliego 
Solicitando acuerdo para designar al abogado Jorge José Aíta Tagle Vocal de Cámara en la Cámara en lo 
Civil y Comercial y de Familia de 1ª Nominación de la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Río Cuarto. A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 
N° 29846/P/19 
Pliego 
Solicitando acuerdo para designar a la abogada María Adriana Godoy Vocal de Cámara en la Cámara en lo 
Civil y Comercial, de Familia y del Trabajo de la Décima Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Río Tercero. A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 
N° 29847/P/19 
Pliego 
Solicitando acuerdo para designar a la abogada Lucrecia Nocetto Vocal de Cámara en la Cámara en lo Civil y 
Comercial, del Trabajo y Familia de la Séptima Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Cruz del 
Eje. A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 
N° 29849/P/19 
Pliego 
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Solicitando acuerdo para designar, en los términos del Art. 15 de la Ley Nº 9050, a la contadora Élida Cristina 
Ruiz como Síndico Titular por el Sector Público de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento SEM. A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

* N° 29835/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los elevados 
niveles de fósforo detectados en las lagunas Del Plata y Mar Chiquita, así como el estado de avance de las 
obras de saneamiento. A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, 
Comunicaciones y Energía. 

 
III 

* N° 29836/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los costos del 
Valor Agregado de Distribución atribuido a la energía eléctrica de uso residencial. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía. 
 

IV 
* N° 29837/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a la 
deficiencia en la solicitud de turnos para la atención médica en el hospital San Antonio de Padua de la ciudad 
de Río Cuarto. A la Comisión de Salud Humana. 

 
V 

* N° 29838/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la entrega de 
pañales a los beneficiarios de Incluir Salud. A la Comisión de Salud Humana. 

 
VI 

* N° 29843/L/19 
Proyecto de Ley 
Iniciado por la Legisladora Echevarría, declarando el agua potable como derecho humano esencial, 
rescindiendo el contrato de concesión del servicio público de agua potable con Aguas Cordobesas SA, 
derogando las Leyes Nros. 9279 y 9339; y creando la Empresa Estatal de Agua. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía; de Economía, Presupuesto y 
Hacienda; y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización. 

 
VII 

* N° 29853/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por el Legislador Chamorro, expresando beneplácito por la sanción de la Ley Nacional N° 27535, que 
establece la educación sobre el folclore como bien cultural nacional en todos los establecimientos educativos 
públicos. A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 

 
VIII 

* N° 29858/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por el Legislador González, declarando de Interés Legislativo el 25° Curso de Educación Continua en 
Pediatría 2020, a desarrollarse de abril a noviembre en la ciudad de Córdoba. A la Comisión de Salud 
Humana. 

 
IX 

* N° 29859/L/20 
Proyecto de Declaración 
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Iniciado por la Legisladora Díaz García, repudiando la sanción de la Ley Nacional que faculta la entrada de 
tropas extranjeras y la salida de fuerzas nacional para participar en el programa de ejercicios, que se realizan 
desde el 1 de septiembre de 2019 al 31 de agosto de 2020. A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos. 

 
X 

* N° 29860/L/20 
Proyecto de Ley 
Iniciado por los Legisladores González, Fortuna, Basualdo y Rinaldi, disponiendo acciones conmemorativas 
del proceso político, institucional y constitucional liderado por el prócer argentino Brigadier General Juan 
Bautista Bustos. A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización; y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 

 
XI 

* N° 29861/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por la Legisladora Rinaldi, declarando de Interés Legislativo la película documental “Gotas de lluvia”, 
de la directora Susana Nieri de la ciudad de Marcos Juárez, centrado en la problemática del abuso sexual en 
la infancia. A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos. 

 
XII 

* N° 29862/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por la Legisladora Irazuzta, expresando consternación por la muerte del Juez Federal Claudio 
Bonadío. A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 

XIII 
* N° 29863/L/20 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Díaz García, rechazando el desalojo de la fábrica de Molinos Minetti y del despido de 150 
trabajadores y bregando por la puesta en producción de la planta. A la Comisión de Industria y Minería. 

 
XIV 

* N° 29864/L/20 
Proyecto de Ley 
Iniciado por el Legislador Jure, creando la Autoridad de la Cuenca del Lago San Roque como ente de derecho 
público interjurisdiccional en el ámbito del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. A la Comisión de 
Asuntos Ecológicos; y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización. 

 
XV 

* N° 29865/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por las Legisladoras Carrillo y Basualdo, declarando de Interés Legislativo el XXXIII Encuentro Anual 
de Colectividades, a realizarse del 5 al 9 de febrero de la ciudad de Alta Gracia, Dpto. Santa María. A la 
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 

 
PROYECTOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
 

XVI 
* N° 29850/E/20 
Proyecto de Ley 
Aprobando el convenio suscripto entre la Provincia de Córdoba, la Empresa Provincia de Energía de Córdoba 
y la Municipalidad de la ciudad de Córdoba, para la promoción, desarrollo y ejecución de planes de 
normalización de alumbrado público de la ciudad capital, celebrado el día 23 de diciembre de 2019. A la 
Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía; y de 
Economía, Presupuesto y Hacienda. 
 

XVII 
* N° 29854/E/20 
Proyecto de Ley 



22 
 

Declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación inmuebles para la ejecución de la obra “Pavimentación 
de la Ruta Provincial T 201 – 36 (calle Chingolo) y Rotonda en Av. Rancagua (2° Parte)”. A las Comisiones 
de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía; y de Economía, 
Presupuesto y Hacienda. 

 
-4- 

A) LEY N° 10302, FABRICACIÓN DE INDUMENTARIA ACORDE A LAS 
MEDIDAS ATROPOMÉTRICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
B) EPEC. LICITACIÓN PÚBLICA N° 4687 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS. PEDIDO DE INFORMES.  
C) PROGRAMA 750-000, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) ACERVO CULTURAL PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
E) MUSEOS EMILIO CARAFFA, EVITA PALACIO FERREYRA Y PALACIO 
DIONISI, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
F) SOFTWARE DE ENSEÑANZA EN MATEMÁTICAS QUE IMPLEMENTARÍA 
LA CONSULTORA NORTEAMERICANA WORCESTER POLYTECHNIC 
INSTITUTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G) FESTIVALES QUE SE DESARROLLARÁN EN LA TEMPORADA 18-19. 
ORGANIZACIÓN Y COSTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H) ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 
ALCOHOLISMO Y CONDUCCIÓN RESPONSABLE EN JÓVENES Y 
ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
I) EMPRESAS DEL RUBRO METALÚRGICO, EN ESPECIAL AUTOPARTISTAS 
RADICADAS EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
J) HOSPITAL DR. RAMÓN BAUTISTA MESTRE, DE LA LOCALIDAD DE 
SANTA ROSA DE RÍO PRIMERO. PLANTA DE PERSONAL. PEDIDO DE 
INFORMES.  
K) CENTROS ASISTENCIALES PROVINCIALES. PLANTA DE PERSONAL. 
PEDIDO DE INFORMES.  
L) CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO, 
MEDIANTE EL PROGRAMA AURORA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
M) AGENCIAS DE TURISMO ESTUDIANTIL EN LA PROVINCIA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N) INDUSTRIA LÁCTEA PROVINCIAL. EXPORTACIONES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O) PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA DE LA LOCALIDAD DE LA 
CALERA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
P) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SEM. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q) DIRECCIÓN DE POLICÍA AMBIENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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R) CONSEJO DE LA EMPRESA –ART. 22 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 
EPEC. CONCLUSIONES TRIMESTRALES. PEDIDO DE INFORMES.  
S) EMPRESA CONSTRUCTORA VADIEG S.A. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
T) ESCUELAS PROA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U) LEY N° 9835, DE CREACIÓN DEL FONDO PARA LA 
DESCENTRALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES 
PROVINCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V) LAGO SAN ROQUE. UTILIZACIÓN PARA EL TRIATLÓN ORGANIZADO 
POR LA ASOCIACIÓN CORDOBESA DE TRIATLÓN, DUATLÓN Y PRUEBAS 
COMBINADAS. NO AUTORIZACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
W) AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
X) AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. POLÍTICAS LLEVADAS A CABO PARA 
ABORDAR PROBLEMÁTICAS JUVENILES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
Y) PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL 
DELITO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Z) MINISTERIO DE GOBIERNO. PARTIDA 2010400, PROGRAMAS 100 Y 755. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
A1) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
B1) CUENTA ESPECIAL, LEY 8665, PARA ASISTENCIA SOCIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C1) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. DIVERSOS PROGRAMAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D1) DEFENSORÍA DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE. DIFERENTES 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
E1) IGLESIA SAN ROQUE, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F1) SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
OBRA “SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL, ELÉCTRICO Y BOMBAS 
DE AGUA DE LOS EDIFICIOS ALVEAR 15 Y ESPACIO ILLIA CÓRDOBA -AV. 
GENERAL PAZ 539”. PEDIDO DE INFORMES.  
G1) FONDO “CÓRDOBA PARA CRECER”, CREADO POR LA LEY Nº 8836. 
EXISTENCIA Y UTILIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  
H1) UNIDAD DE REINVENCIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL, CREADA POR LA 
LEY Nº 8836. EXISTENCIA, FUNCIONAMIENTO Y PRESUPUESTO. PEDIDO 
DE INFORMES.  
I1) PROGRAMA 504, JURISDICCIÓN 1.50 -VIALIDAD, CUENTA ESPECIAL 
LEY Nº 8555. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  
J1) PROGRAMA DE AUXILIARES ESCOLARES Y PLAN DE 
FEDERALIZACIÓN DE LIMPIEZA DE ESCUELAS PÚBLICAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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K1) PROGRAMA 763-002, JURISDICCIÓN 110, SUBPROGRAMA FONDO 
PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE MÓVILES Y 
EDIFICIOS POLICIALES. UTILIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019. PEDIDO DE 
INFORMES.  
L1) POLICÍA BARRIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M1) PROGRAMAS 116-001 Y 002, DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. 
UTILIZACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2019. PEDIDO DE INFORMES. 
N1) CUADRANTES DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
CONSEJOS BARRIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O1) PROGRAMA CÓRDOBA LIMPIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
P1) GOBIERNO DE LA NACIÓN. DEUDA EN MATERIA DE OBRAS, DESDE 
2016. PEDIDO DE INFORMES.  
Q1) INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN METROPOLITANA (IPLAM). DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R1) CONVENIOS FORMALIZADOS ENTRE LA PROVINCIA Y EL HOSPITAL 
SAN ANTONIO DE PADUA DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
S1) PROGRAMA 684, FONDO PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR - CUENTA ESPECIAL LEY Nº 9505, Y PROGRAMA 070 
“PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR, DE GÉNERO Y TRATA DE PERSONAS”. PEDIDO DE INFORMES.  
T1) OBRA “PAVIMENTACIÓN ACCESO NORTE A RAFAEL GARCÍA DESDE 
RUTA NACIONAL Nº 36, DPTO. SANTA MARÍA”. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
U1) PARTIDA 1206000, OBRAS, EJECUCIÓN DE TERCERO, PROGRAMA 353-
000, SUBPROGRAMA INFRAESTRUCTURA DE ESCUELAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V1) CÁRCEL DE BOUWER. PABELLÓN DE MUJERES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W1) PROVISIÓN DE LUMINARIA. LICITACIONES N° 4687 Y Nº 4694. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X1) RESOLUCIÓN Nº 78/18 (ADJUDICACIÓN A LA FIRMA MAGIC CLEAN SRL 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y LAVANDERÍA DE HOSPITALES). PEDIDO DE 
INFORMES.  
Y1) OBRA “PAVIMENTACIÓN DE LA RUTA PROVINCIAL N° 12 – TRAMO 
SAIRA-MARCOS JUÁREZ”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Z1) PLANES DE AUTOAHORRO. CIUDADANOS AFECTADOS E 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN SU FAVOR. PEDIDO DE INFORMES.  
A2) PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE GESTIÓN DE GOBIERNO DURANTE 
EL PRIMER TRIMESTRE AÑO 2019. MONTO EROGADO. PEDIDO DE 
INFORMES.  
B2) ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES. SITUACIÓN 
LABORAL, PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE CRISIS SOLICITADOS Y 
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AUTORIZADOS Y CONFLICTOS SALARIALES. CITACIÓN AL SEÑOR 
MINISTRO DE TRABAJO PARA INFORMAR.  
C2) NIÑOS RECIÉN NACIDOS PORTADORES DE ENFERMEDADES 
CONGÉNITAS, ESPECÍFICAMENTE LA INFECCIÓN DE SÍFILIS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D2) TRATAMIENTO DE HORMONIZACIÓN, DENOMINADOS CAMBIO DE 
SEXO, REALIZADOS EN HOSPITALES DE LA PROVINCIA A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES,. PEDIDO DE INFORMES.  
E2) SUPERMERCADOS DE LA PROVINCIA. FALTA DE PRODUCTOS DE LA 
CANASTA BÁSICA DE SEGUNDAS MARCAS. PEDIDO DE INFORMES.  
F2) HOGARES DE TRÁNSITO. CANTIDAD DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
ADOPTADOS, PLAZO DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN Y CANTIDAD DE 
RESIDENTES. PEDIDO DE INFORMES.  
G2) BARRIO VILLA CORNÚ, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PLANES 
IMPLEMENTADOS POR LA SECRETARÍA DE EQUIDAD Y EMPLEO. 
EFECTIVIDAD. PODER EJECUTIVO. PEDIDO DE INFORMES.  
H2) POLICÍA CAMINERA. LICITACIÓN PÚBLICA PARA TERCERIZACIÓN DEL 
COBRO DE MULTAS. PEDIDO DE INFORMES.  
I2) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y EMPLEO. JURISDICCIÓN 105. 
SUBPROGRAMAS. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  
J2) EMPRESA ALAS MEDITERRÁNEAS. SUBSIDIOS SALARIALES, 
PROMOCIÓN FISCAL, INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS DEL ESTADO Y SERVICIOS QUE BRINDA. PEDIDO DE 
INFORMES.  
K2) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. RECLUSOS QUE ESTUDIAN Y 
AUTORIZACIONES DE SALIDAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
L2) FARMACIAS DE HOSPITALES PÚBLICOS PROVINCIALES. 
FUNCIONAMIENTO Y PROVEEDORES. PEDIDO DE INFORMES.  
M2) MINISTERIO DE SALUD. PROGRAMA 463-000, PROGRAMAS 
NACIONALES VARIOS.  PEDIDO DE INFORMES.  
N2) CONVENIO DE ADHESIÓN “PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO – PLAN BELGRANO”. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O2) SERVICIO DE SEGURIDAD INTEGRAL PARA EL COMPLEJO 
CONFORMADO POR LOS EDIFICIOS T1 Y T2 DE LA TERMINAL DE ÓMNIBUS 
DE CÓRDOBA. CONTRATACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
P2) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO, CAJA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, CENTRO DE 
EXCELENCIA EN PRODUCTOS Y PROCESOS Y ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
Q2) CLOACAS, EN LA CIUDAD DE LABOULAYE. CONSTRUCCIÓN. PEDIDO 
DE INFORMES.  
R2) SECRETARÍA DE RIESGO CLIMÁTICO Y CATÁSTROFES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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S2) OBRA: CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
LEONOR DE TEJEDA DE LA CIUDAD DE LABOULAYE, DPTO. PRESIDENTE 
ROQUE SÁENZ PEÑA. FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  
T2) LEY N° 9578, RÉGIMEN DE RECONOCIMIENTO ARTÍSTICO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U2) PLAN VIVIENDA SEMILLA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
V2) SALAS CUNA DE VILLA CORNÚ Y DE SALDÁN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
W2) MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA. PROGRAMA 654-
000 -COOPERATIVAS Y MUTUALES- CUENTA ESPECIAL LEY N° 7734. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X2) SECRETARÍA DE MINERÍA. PROGRAMAS 856-000, 857-000 Y 858-000. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Y2) GAS EN GARRAFAS. PRODUCCIÓN, FRACCIONAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
Z2) MINISTERIO DE SALUD. PROGRAMA 464 CONV. CON ORGANISMOS DE 
SEG. SOC. Y OTROS -CTA ESP-RECUP DEL GTO HOSP-LEY 8373. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
A3) PROGRAMA 690, CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DEL 
NARCOTRÁFICO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B3) POLO INTEGRAL DE LA MUJER. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
C3) NUEVO HOSPITAL NORESTE CAPITAL, EN AV. JAPÓN Y JUAN B. 
JUSTO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
D3) EMPRESA KOLEKTOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E3) UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL SALDÁN, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F3) AGUAS CORDOBESAS. RESTRICCIÓN DEL SERVICIO DOMICILIARIO DE 
AGUA POTABLE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G3) HOSPITALES PÚBLICOS. CASOS DE MALA PRAXIS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H3) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
I3) EPEC. FACTURACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
J3) MINISTERIO DE GOBIERNO. PARTIDA 03010000 SERVICIOS BÁSICOS 
DEL PROGRAMA 060-000. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
K3) MINISTERIO DE JUSTICIA. PLANTA DE PERSONAL Y CONCURSOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
L3) HOSPITAL REGIONAL ARTURO ILLIA, DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M3) OBRAS EN EL PUENTE UBICADO EN LA RUTA 5, SOBRE EL RÍO 
ANISACATE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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N3) SECTORES DE LA CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIO. EVOLUCIÓN DE 
LOS INDICADORES ECONÓMICOS Y DEL “COSTO CÓRDOBA”. PEDIDO DE 
INFORMES.  
O3) PROGRAMA 851-000 FORTALECIMIENTO DE PARQUES INDUSTRIALES, 
EJERCICIO 2019. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
P3) EMPRESA NORWEGIAN AIR ARGENTINA SAU. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
Q3) CONVENIOS FIRMADOS CON EMPRESAS AEROCOMERCIALES QUE 
OPERAN EN EL HUB CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
R3) POLICÍA DE LA PROVINCIA EN LA DEPARTAMENTAL SANTA MARÍA. 
MÓVILES. PEDIDO DE INFORMES.  
S3) FACULTAD DE TURISMO Y AMBIENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
T3) PROGRAMAS IDENTIFICADOS COMO 657-002 - CONVENIO MINISTERIO 
TRABAJO NACIÓN – GECA, 657-001 - CONVENIO MINISTERIO 
DESARROLLO SOCIAL NACIÓN, Y, ASIGNACIÓN 16 A 17 AÑOS EN CURSOS 
DE OFICIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U3) EVOLUCIÓN DE VARIABLES ECONÓMICAS, AÑOS 2015-2019. PEDIDO 
DE INFORMES.  
V3) VACUNAS PARA LA MENINGITIS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
W3) DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA. REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES POLÍTICAS PARTIDARIAS. PEDIDO DE INFORMES.  
X3) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PROGRAMA 670, ASISTENCIA A 
LA FAMILIA, CUENTA ESPECIAL LEY 8665. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
Y3) VACUNAS PARA EL SARAMPIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
Z3) CONVENIO PRÉSTAMO SUBSIDIARIO Y DE SUBEJECUCIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 
NACIÓN Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – CONTRATO BID N° 4229/OC-AR”. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
A4) INSTITUTOS PRIVADOS DE EDUCACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
B4) TALLER ENTORNO ESCOLAR PROTEGIDO Y SALUDABLE. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C4) CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA UNC Y COMUNAS Y 
MUNICIPALIDADES. PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. 
PEDIDO DE INFORMES.  
D4) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. SISTEMA DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E4) PROGRAMA POR MÍ, DE LA SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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F4) PARTIDA DE CORTESÍA Y HOMENAJES, SUBPROGRAMA AUDIENCIA Y 
CEREMONIAL DE LA JURISDICCIÓN 101, DEL PODER EJECUTIVO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G4) PROYECTO PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL CERRO COLORADO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H4) SUELOS. ACTIVIDADES PARA LA PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
RECUPERACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 
señor legislador Fortuna. 
 
Sr. Fortuna.- Señor presidente: solicito que todos los proyectos del Orden del Día 
vuelvan a comisión. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción formulada por el legislador 
Fortuna de vuelta a comisión de todos los proyectos del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Vuelven a comisión los referidos proyectos. 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27320/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por los Legisladores Ciprian y Lino, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) los motivos de 
la no reglamentación de la Ley N° 10302, referida a la fabricación de indumentaria acorde a las medidas 
antropométricas; aplicación y control de la misma. Comisión Industria y Minería. 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27340/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
Licitación Pública N° 4687 de la EPEC para la adquisición de luminarias, especialmente sobre el destino de 
las mismas. Comisión Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27342/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
disminución presupuestaria del Programa 750-000 de la Secretaría de Seguridad. Comisión Legislación 
General. 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27343/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el acervo 
cultural provincial, obras, origen, autores y valor pecuniario. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 5 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
27344/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
folletería, costo de la entrada, obras de mantenimiento y refacción de los museos Emilio Caraffa, Evita Palacio 
Ferreyra y Palacio Dionisi de la ciudad de Córdoba. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27348/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el software 
de enseñanza en matemáticas que implementaría la consultora norteamericana Worcester Polytechnic 
Institute, escuelas en que se lo utilizará, objetivos y costo. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27349/L/18 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a la 
organización y costos de los festivales que se desarrollarán en la temporada 18-19. Comisión Legislación 
General. 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27512/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de 
accidentes de tránsito ocurridos desde el año 2018, en especial el acaecido en Villa Warcalde en febrero de 
2019, si existen programas de prevención de alcoholismo y conducción responsable en jóvenes y 
adolescentes, detallando resultados obtenidos. Comisiones Derechos Humanos y Desarrollo Social; y 
Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27495/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Saillen, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la situación de 
empleo, despidos, conflictos laborales, volumen de producción y cuántas empresas del rubro metalúrgico, en 
especial de las autopartistas radicadas en la provincia entraron en concurso preventivo o de quiebra en el año 
2018. Comisiones Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación; Legislación Del Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social; y Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27664/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Gazzoni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 P) sobre la planta de 
personal del Hospital Dr. Ramón Bautista Mestre de la localidad de Santa Rosa de Río Primero. Comisión 
Salud Humana. 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27665/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Gazzoni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 P) sobre el presupuesto y 
la planta de personal de los centros asistenciales provinciales, Programas 457 y 458.  Comisión: De Salud 
Humana. 
 

PUNTO 12 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
27671/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Bloque del PRO-Propuesta Republicana, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) 
sobre la licitación, presupuesto, empresa y avances de obras para la construcción de tres escuelas en la 
ciudad de Río Cuarto, mediante el Programa Aurora. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27688/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto al 
control de las agencias de turismo estudiantil en la provincia. Comisiones Turismo y su Relación con el 
Desarrollo Regional; y Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27689/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre diversos 
aspectos referidos a la situación actual de las exportaciones de la industria láctea provincial. Comisión 
Industria y Minería. 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27700/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el estado 
de situación de la planta potabilizadora de agua de la ciudad de La Calera. Comisión Agua, Energía y 
Transporte. 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27711/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) en relación al 
cumplimiento de los extremos legales de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento SEM, estructura y 
conformación de sus autoridades. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27712/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto del 
funcionamiento y presupuesto de la Dirección de Policía Ambiental. Comisión Economía, Presupuesto, 
Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27425/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Bee Sellares, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) y remita 
conclusiones trimestrales realizadas por el Consejo de la Empresa, Art. 22 de la Ley Nº 9087 –Estatuto 
Orgánico de la EPEC-, cumplimiento del contrato, programa e informes de disidencia confeccionados por cada 
miembro. Comisión Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27904/L/19 
Proyecto de Resolución 
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Iniciado por el Legislador Nicolás, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de obras 
adjudicadas a la empresa constructora Vadieg S.A. desde el año 2009, si propietarios de la empresa tienen 
vinculación con funcionarios y si el gobierno mantiene deudas con la misma. Comisiones Obras Públicas, 
Vivienda y Comunicaciones; y Legislación General. 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27906/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de escuelas 
ProA que funcionan en sede propia, cantidad de construidas y finalizadas y en qué localidades, matrículas y 
equipamiento de las mismas. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27907/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el cumplimiento y 
la ejecución de la Ley N° 9835, de creación del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de 
Edificios Escolares Provinciales desde el año 2018. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27911/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los motivos por los 
que no se autorizó la utilización del lago San Roque para el triatlón previsto para el 14 de abril y si el ERSEP o 
la Secretaría de Recursos Hídricos aplicó sanciones respecto de la calidad y potabilización del agua del lago. 
Comisión Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27914/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los 
programas, presupuesto y personal de la Agencia Córdoba Deportes SEM. Comisión Deportes y 
Recreación. 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27916/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las 
políticas llevadas a cabo para abordar problemáticas juveniles a través de la Agencia Córdoba Joven en el 
año 2018. Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27917/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto al Plan 
Integral de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito. Comisión Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos. 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27920/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
ejecución y uso de la Partida 2010400, en los Programas 100 y 755, del Ministerio de Gobierno. Comisión 
Legislación General. 
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PUNTO 27 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
27921/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
organización interna y de personal del Banco de la Provincia de Córdoba SA. Comisión Economía, 
Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27923/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el origen, 
destino y adjudicación de la Cuenta Especial, Ley Nº 8665, para asistencia social. Comisión Derechos 
Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27924/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
ejecución presupuestaria de diversos programas del Ministerio de Educación. Comisión Educación, Cultura, 
Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27925/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
financiación de diferentes programas y actividades realizadas por la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente 
en el  mes de abril de 2019. Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27926/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por las Legisladoras Massare y El Sukaria, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre 
el avance de obras de reparación, empresa contratada, relevamiento y excavación arqueológica realizada en 
la iglesia San Roque de la ciudad de Córdoba. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28114/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a la 
Subasta Electrónica Inversa para la contratación de la obra “Servicio de mantenimiento general, eléctrico y 
bombas de agua de los edificios Alvear 15 y Espacio Illia Córdoba -Av. General Paz 539. Comisión 
Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28115/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
existencia y utilidad del Fondo “Córdoba para crecer”, creado por la Ley Nº 8836. Comisión Economía, 
Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28116/L/19 
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Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) en detalle la 
existencia, funcionamiento y presupuesto de la Unidad de Reinvención del Estado Provincial, creada por la 
Ley Nº 8836. Comisiones Legislación General; y Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 
Innovación. 

 
PUNTO 35 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
28117/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) en detalle 
respecto a la ejecución presupuestaria del Programa 504, de la Jurisdicción 1.50 -Vialidad, Cuenta Especial 
Ley Nº 8555- en el período 2018 y su aumento en el 2019. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión 
Pública e Innovación. 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28124/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por los Legisladores Vagni, Caffaratti, Carrara y Nicolás, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 
102 CP) sobre diversos aspectos relacionados al Programa de Auxiliares Escolares y del Plan de 
Federalización de Limpieza de Escuelas Públicas. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28262/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
utilización del presupuesto correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 del Programa 763-002, Jurisdicción 
110, Subprograma Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Móviles y Edificios Policiales. 
Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28263/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la actividad 
de la Policía Barrial, conforme Ley N° 10437, cantidad de barrios afectados, objetivos y resultados. Comisión 
Legislación General. 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28264/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
utilización del presupuesto correspondiente al ejercicio 2019 de los Programas 116-001 y 002, del Ministerio 
de Gobierno. Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28265/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la situación 
de los Cuadrantes de Seguridad y Prevención del Delito y de los Consejos Barriales dentro de dichos 
cuadrantes. Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28266/L/19 
Proyecto de Resolución 
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Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el 
Programa Córdoba Limpia, objetivos, presupuesto, registro de basurales a cielo abierto, erradicación de los 
mismos y mejoras en las condiciones de comercialización de los materiales que puedan ser recuperados. 
Comisión Asuntos Ecológicos. 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28274/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Fresneda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) monto total de la 
deuda del Gobierno Nación en materia de obras desde 2016, porcentaje ejecutado y obras pendientes de 
ejecución. Comisión Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28281/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de los 
objetivos y proyectos para vialidad, transporte, uso del suelo y manejo de excedentes hídricos. Comisión 
Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28283/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el 
cumplimiento de los convenios formalizados entre la provincia y el Hospital San Antonio de Padua de la 
ciudad de Río Cuarto. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28288/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los planes y 
motivos por los que en el primer trimestre del año 2019 no se comprometió costo alguno del Programa 684, 
Fondo para la Prevención de la Violencia Familiar - Cuenta Especial Ley Nº 9505. Comisión Equidad y 
Lucha contra la Violencia de Género. 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28298/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
Licitación Púbica 43/2017, contratación de la ejecución de la obra “Pavimentación acceso Norte a Rafael 
García desde Ruta Nacional Nº 36, Dpto. Santa María”. Comisión Obras Públicas, Vivienda y 
Comunicaciones. 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28299/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el uso de la 
Partida 1206000, Obras, Ejecución de Tercero, Programa 353-000, Subprograma Infraestructura de Escuelas. 
Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27767/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el 
funcionamiento del pabellón de mujeres de la cárcel de Bouwer. Comisión Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos. 
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PUNTO 49 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
27431/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de los 
llamados a licitación Nº 4687 y Nº 4694 para la provisión de luminaria; remita copia del contrato de fideicomiso 
de administración y pago, en el marco del Programa para el Mejoramiento del Sistema de Alumbrado Público 
de Municipios y Comunas del Interior, firmado por la Provincia, Bancor y la EPEC. Comisiones Agua, 
Energía y Transporte; y Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27515/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) detalladamente 
sobre la Resolución N° 78/18, que adjudica la compulsa abreviada a favor de la firma “Magic Clean SRL” para 
el servicio de limpieza y lavandería de hospitales. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 
Innovación. 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28173/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
licitación pública, costos, pagos y avances de la obra “Pavimentación de la Ruta Provincial N° 12 - tramo 
Saira-Marcos Juárez”. Comisión Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27579/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Chiappello, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de 
ciudadanos de la provincia afectados por el incremento en planes de autoahorro y las acciones desarrolladas 
para intervenir en su favor atento a los beneficios impositivos y subsidios que reciben las empresas 
automotrices. Comisión Comercio Interior, Exterior y Mercosur. 
 

PUNYO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27830/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Chiappello, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) monto erogado en 
publicidad y propaganda de gestión del gobierno durante el primer trimestre del año 2019. Comisión 
Legislación General. 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28668/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Peressini, citando al señor Ministro de Trabajo (Art. 101 CP) a los fines de informar 
sobre la situación laboral en los establecimientos industriales y comerciales, procedimientos preventivos de 
crisis solicitados y autorizados. Comisión Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social. 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28694/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Caffaratti, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a la tasa de 
natalidad del primer semestre, protocolos de control de embarazo y cantidad de nacidos portadores de 
enfermedades congénitas, específicamente la infección de sífilis. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 56 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
28706/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto del 
tratamiento de hormonización denominado cambio de sexo en niños, niñas y adolescentes realizados en 
hospitales de la provincia. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28708/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
falta de productos de la canasta básica de segundas marcas en supermercados de la provincia. Comisión 
Comercio Interior, Exterior y Mercosur. 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28892/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de niños 
y adolescentes adoptados por año, plazo del trámite de adopción y cantidad de residentes en hogares de 
tránsito. Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28893/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
efectividad de los planes implementados por la Secretaría de Equidad y Empleo en el barrio Villa Cornú de la 
ciudad de Córdoba. Comisión Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28901/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Bee Sellares, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) los motivos por los 
que se llamó a licitación pública para tercerizar el cobro de las multas de la Policía Caminera. Comisión 
Legislación General. 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28902/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
ejecución presupuestaria de la Jurisdicción 105, correspondiente a la Secretaría de Equidad y Empleo, en 
algunos de sus subprogramas hasta agosto de 2019. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 
Innovación. 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28903/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre subsidios 
salariales, promoción fiscal, inscripción en el registro de proveedores y contratistas del Estado y servicios que 
brinda la empresa Alas Mediterráneas. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28904/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de 
reclusos que estudian y qué carreras, autorizaciones de salida para cursar y cuántos establecimientos 
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penitenciarios de semilibertad posee la provincia. Comisión Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos. 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28906/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el 
funcionamiento y proveedores de las farmacias de los hospitales púbicos provinciales. Comisión Salud 
Humana. 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28916/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
ejecución del Programa 463-000, Programas Nacionales Varios, correspondiente al Ministerio de Salud. 
Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28995/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) si se celebró el 
convenio de adhesión al “Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento - Plan Belgrano”, 
costos y forma de pago. Comisión Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28996/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el proceso 
de contratación “Servicio de Seguridad Integral para el complejo conformado por los edificios T1 y T2 de la 
Terminal de Ómnibus de Córdoba”. Comisión Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28997/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la situación 
financiera de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, del Centro de Excelencia en Productos y Procesos y de la Administración Provincial de 
Recursos Hídricos. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28847/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Palloni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la fecha de inicio, 
estado actual y fecha de finalización de la construcción de cloacas en la ciudad de Laboulaye. Comisión 
Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28850/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el funcionamiento, 
programas, resultados y presupuesto de la Secretaría de Riesgo Climático y Catástrofes. Comisión 
Legislación General. 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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29132/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Palloni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a fecha de 
inicio y finalización de la construcción del nuevo establecimiento educativo Leonor de Tejeda de la ciudad de 
Laboulaye, Dpto. Presidente Roque Sáenz Peña. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática. 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29179/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
implementación de la Ley N° 9578, Régimen de Reconocimiento Artístico. Comisión Educación, Cultura, 
Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29180/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto a la 
implementación del Plan Vivienda Semilla. Comisión Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29181/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el 
funcionamiento de las salas cuna del barrio Villa Cornú de la ciudad de Córdoba y de la localidad de Saldán. 
Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29182/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la ejecución 
presupuestaria del Programa 654-000 -Cooperativas y Mutuales- Cuenta Especial Ley N° 7734, 
correspondiente al Ministerio de Industria, Comercio y Minería. Comisión Economía Social, Cooperativas y 
Mutuales. 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29183/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
ejecución presupuestaria de la Secretaría de Minería. Comisión Industria y Minería. 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29185/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto al proceso de 
producción, fraccionamiento y distribución de gas en garrafas para la provincia. Comisión Agua, Energía y 
Transporte. 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29186/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la ejecución 
presupuestaria del Programa 464 del Ministerio de Salud. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 79 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
29187/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
ejecución presupuestaria del Programa 690, contención y protección de víctimas del narcotráfico desde el año 
2016. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29240/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por los Legisladores Schmitz, Peressini y Montero, solicitando al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos informe (Art. 102 CP) sobre la situación actual en el Polo Integral de la Mujer. Comisión Equidad y 
Lucha contra la Violencia de Género. 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29244/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Caffaratti, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) la fecha prevista de 
apertura, personal, funcionamiento y pruebas en vacío de las instalaciones del nuevo hospital Noreste Capital, 
sito en Av. Japón y Juan B. Justo de la ciudad de Córdoba. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29254/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Nicolás, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la relación de la 
Directora de Rentas con Gastón López, si éste se desempeña dentro de alguna empresa prestataria de 
servicios de la provincia, si está imputado o procesado, actividades para Rentas de las empresas Servicios y 
Consultoría SA y la Compañía de Gestión, Administración y Fiscalización SA (ex Kolektor), cumplimiento de 
las mismas. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29256/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) acerca del 
funcionamiento de la Unidad de Desarrollo Regional Saldán, dependiente de la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia. Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29257/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los criterios de 
restricción del servicio domiciliario de agua potable por parte de Aguas Cordobesas. Comisión Agua, 
Energía y Transporte. 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29258/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de casos, 
denuncias y juicios de mala praxis realizadas en hospitales públicos y medidas tomadas por el Ministerio de 
Salud respecto de los médicos condenados por estas prácticas. Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 86 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29259/L/19 
Proyecto de Resolución 
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Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la situación 
financiera de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba y desembolsos efectuados por la 
Nación durante el año 2019 conforme la Ley Nacional Nº 27260. Comisión Legislación del Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social. 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29260/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) metodología de 
facturación aplicada por la EPEC y cantidad de reclamos y denuncias efectuadas por usuarios ante el ERSEP. 
Comisión Agua, Energía y Transporte. 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29261/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el pago de 
televisión por cable en la Secretaría de Integración y Relaciones Internacionales hasta diciembre de 2019, 
conforme la Partida de Servicios Básicos del Programa 060-000, Ministerio de Gobierno. Comisión 
Legislación General. 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29284/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Peressini, solicitando al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Justicia informen (Art. 102 
CP) sobre los concursos para la designación de cargos en la justicia provincial. Comisión Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29321/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) el presupuesto asignado 
y ejecutado para la compra de insumos y aparatos fuera de servicio o en reparación del Hospital Regional 
Arturo Illia de la ciudad de Alta Gracia Comisión: De Salud Humana. 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29322/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las obras 
ejecutadas y a ejecutar en el puente ubicado en la Ruta 5, sobre el río Anisacate. Comisión Obras Públicas, 
Vivienda y Comunicaciones. 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27825/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
evolución de los indicadores económicos de los sectores de la construcción e inmobiliario y respecto del 
“costo Córdoba”. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28442/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
utilización del Programa 851-000 Fortalecimiento de Parques Industriales correspondiente al ejercicio 2019. 
Comisión Industria y Minería. 
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PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

27619/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las 
inversiones, cantidad de aeronaves, personal proveedores y situación financiera de la empresa Norwegian Air 
Argentina SAU, en el marco de la Ley Nº 10569. Comisiones Agua, Energía y Transporte; y Comercio 
Interior, Exterior y Mercosur. 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

28570/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la situación 
de los convenios firmados con empresas aerocomerciales que operan en el HUB Córdoba. Comisiones de 
Agua, Energía y Transporte; y Comercio Interior, Exterior y Mercosur. 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29377/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Vagni, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de vehículos, 
en qué estado se encuentran y cuántos fueron dados de baja en los últimos cuatro años afectados a la Policía 
de la Provincia en la Departamental Santa María. Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29383/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre estructura 
directiva, plantel docente, cantidad de alumnos y quejas presentadas respecto de la Facultad de Turismo y 
Ambiente de la Universidad Provincial. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29384/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la ejecución de 
los Programas 657, convenios con los Ministerio de Trabajo y de Desarrollo Social de la Nación, asignación 16 
a 17 años en cursos de oficio. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29385/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la evolución de 
diversas variables económicas entre los años 2015-2019 en tarifas de energía eléctrica y agua potable, RAC, 
canasta básica, salarios, jubilación y precios al consumidor. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión 
Pública e Innovación. 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29396/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la prevención, 
medidas a ejecutarse en caso de detección, cantidad de casos y distribución de vacunas para la Meningitis. 
Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29397/L/19 
Proyecto de Resolución 
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Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) el motivo por el cual el 
Defensor del Pueblo de la Provincia realiza actividades políticas partidarias, y lo exhorta al cese de la misma. 
Comisión Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29398/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la ejecución 
presupuestaria del Programa 670, Asistencia a la Familia, cuenta especial Ley Nº 8665, del Ministerio de 
Desarrollo Social. Comisión Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29399/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la prevención, 
medidas a ejecutarse en caso de detección, cantidad de casos y distribución de vacunas para el Sarampión. 
Comisión Salud Humana. 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29402/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el Programa de 
Apoyo al Plan Nacional de primera infancia y a la política de universalización de la educación inicial y del 
Contrato BID N° 4229/OC-AR. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29403/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el control de los 
institutos privados de educación. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29442/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la 
promoción y dictado del taller Entorno Escolar Protegido y Saludable en las escuelas de gestión privada. 
Comisión Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29443/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto del convenio 
celebrado entre la UNC y comunas y municipalidades, la participación del Ministerio de Gobierno, presupuesto 
y objetivos. Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

29444/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador Schmitz, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el sistema de 
atención al cliente del Banco de la Provincia de Córdoba, páginas web, puntos Bancor, publicidad y personal 
de seguridad contratado. Comisión Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
 

PUNTO 109. 
Pedido de Informes – Artículo 195 

29676/L/19 
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Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
aplicación del Programa Por Mí, dependiente de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo de la 
Provincia. Comisión Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
 

PUNTO 110 
Pedido de Informes – Artículo 195 

29677/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la 
ejecución presupuestaria de la partida de cortesía y homenajes, Subprograma Audiencia y Ceremonial de la 
Jurisdicción 101, dependencia inmediata del Poder Ejecutivo. Comisión Legislación General. 
 

PUNTO 111 
Pedido de Informes – Artículo 195 

29678/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) el estado de 
ejecución del Proyecto Parque Arqueológico del Cerro Colorado. Comisión Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología e Informática. 
 

PUNTO 112 
Pedido de Informes – Artículo 195 

29681/L/19 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por el Legislador García Elorrio, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las 
actividades realizadas para la preservación, conservación y recuperación de los suelos. Comisión Asuntos 
Ecológicos. 

 
-5- 

LEY Nº 10667, MODIFICATORIA DE LA LEY Nº 5197. VETO PARCIAL. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión.  

 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas del expediente 29623/N/19, veto parcial de 
la Ley 10.667, que será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 5 de febrero de 2020. 
 
Sr. Presidente  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.           /         D. 
 
De mi consideración:  
 Por la presente vengo a solicitar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, 
el tratamiento sobre tablas del proyecto 29623/N/19, referido al veto parcial a la Ley 10.667, ello a los fines de 
la pronta publicación del mencionado texto legal. 
 Sin otro particular, saluda atentamente. 
 
Francisco Fortuna 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
que acaba de ser leída. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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 Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado 
de comisión. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 

-CÁMARA EN COMISIÓN- 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Tiene la palabra el señor legislador González. 
 
Sr. González.- Señor presidente: en el mes de noviembre último, la Legislatura 
aprobó la Ley 10.667, modificatoria de la Ley 5197, que creaba el Colegio de 
Bioquímicos de la Provincia de Córdoba, organismo deontológico de ley. 
 La modificación de esta ley fue una iniciativa del propio Colegio de 
Bioquímicos; la Ley 5197 permanecía exactamente igual desde su sanción hasta 
hoy, nunca había sido actualizada, y el propio Colegio de Bioquímicos planteó la 
necesidad de introducir algunas modificaciones que consideraba necesarias e 
importantes, mencionando, entre otras, la apertura a nuevos graduados con títulos 
distintos al de bioquímico, pero que, obviamente, pertenecían y pertenecen a la 
esfera de las Ciencias Bioquímicas.  

Se planteaba también la ampliación del Consejo Directivo, en función del 
crecimiento que había tenido el Colegio desde su creación hasta la fecha; una 
importante democratización de la entidad contemplando, por ejemplo, la 
participación en el Consejo Directivo y en los organismos de control de las 
minorías; la elección directa de las autoridades del Consejo; mecanismos para 
garantizar la sustitución de autoridades, entre otros temas, y también incorporaba 
aspectos vinculados a la ética en el ejercicio profesional. 
 También en esa modificación se incorporaron potestades que, hasta ese 
momento, de hecho, el Colegio de Bioquímicos venía ejecutando y realizando, por 
ejemplo, el control para la habilitación de nuevos laboratorios, cosa que -repito- en 
la práctica lo hacía el Colegio de Bioquímicos, pero que, en realidad, son una 
facultad del poder administrador, esto es, del Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Salud de la Provincia. 
 Se nos pasó; como era una práctica que rutinariamente venía haciendo el 
Colegio de Bioquímicos, lo incorporamos en la ley como una de las facultades del 
Colegio de Bioquímicos cuando, en realidad, es una facultad del Poder Ejecutivo 
que delega, según acuerdos, a favor del Colegio de Bioquímicos, cosa que ocurre 
en este momento y va a seguir ocurriendo. 
 Esto motivó un veto parcial del Poder Ejecutivo, fundamentalmente por este 
tipo de temas, pero sin que el veto menoscabe la integralidad de la ley, la 
autonomía normativa ni el espíritu de la ley que sancionamos el mes de 
noviembre. Se trata de un veto parcial a algunos de sus artículos, 
fundamentalmente, vinculados a que hay potestades que deben continuar en 
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manos del poder Ejecutivo y que éste, a través de la autoridad de aplicación, debe 
ser el encargado de delegarlas para que en la práctica se ejecuten tareas o 
funciones de acuerdo con las necesidades. 
 Por este motivo, señor presidente -e insisto en que la integralidad de la ley, 
su espíritu y la autonomía normativa no son afectadas para nada por el veto 
parcial del Poder Ejecutivo-, proponemos la aprobación del veto parcial y, 
obviamente, la promulgación del resto del cuerpo normativo, que no ha sido 
vetado. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador. 
 Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: es correcto lo que afirma el miembro 
informante respecto del veto, pero todo es en teoría. ¿Por qué? Porque me consta 
que en esta Provincia no hay un verdadero control de fármacos. Personalmente 
tuve la oportunidad de denunciar y elevar a juicio a 16 directivos de laboratorios 
por la venta de productos farmacéuticos en esta Provincia en contradicción del 
Decreto Nacional 150/92, que los obliga a dar la misma información, y eso se 
estaba comercializando en Córdoba, quiere decir… 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Disculpe, señor legislador, el legislador González le 
solicita una interrupción, ¿se la concede? 

Tiene la palabra el señor legislador González.  
 
Sr. González.- Simplemente, estamos comparando tranvías con melones. No se 
trata del control de los laboratorios de análisis clínicos, adonde van los pacientes 
para hacerse recuento de glóbulos y donde, en algunos casos, como en un 
laboratorio de mi zona, el bioquímico le preguntaba cuántos glóbulos rojos querés. 
No tiene nada que ver con los medicamentos, ni con los prospectos, ni con las 
farmacias ni con el control de fármacos; estamos hablando de los laboratorios de 
análisis clínicos adonde los pacientes van a hacer los análisis que son solicitados 
por profesionales médicos. No se trata del control de farmacias ni de 
medicamentos. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador, continúa con el uso de la 
palabra el señor legislador García Elorrio.  
 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: no comparto; la Provincia de Córdoba tiene 
el poder de policía de controlar, entre otras cosas, no solamente los análisis 
clínicos, sino todo lo vinculado a la farmacopea; entonces, es muy simple, que no 
se nos diga aquí que la Provincia de Córdoba reivindica para sí el cumplimiento de 
una función de policía en materia de control cuando no la cumple en cuestiones 
centrales. Simplemente quería hacer notar eso.  
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador.  
 Tiene la palabra el señor legislador González.  
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Sr. González.- Señor presidente: simplemente, para aclarar que hay un Colegio 
de Farmacéuticos que sí tiene competencia sobre este tipo de actividades, por 
eso, insisto en que estamos hablando del Colegio de Bioquímicos, lo que se llama 
Bioquímica Clínica, al margen de que en lo que dice el legislador García Elorrio 
tiene absolutamente razón: la Provincia, el Poder Ejecutivo tiene potestad sobre el 
control de los medicamentos, de los fármacos, más allá del que efectúa la ANMAT 
y la de la dispensa y venta de los productos farmacéuticos.  
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la aprobación del veto parcial y la 
autorización para promulgar la parte no vetada de la ley.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado.  
 Corresponde levantar el estado de Cámara en Comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado.  
 

-CÁMARA EN SESIÓN 
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración el despacho emitido por la Cámara en 
comisión que aconseja aceptar el veto y autorizar la promulgación parcial. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Aceptar el Veto Parcial a la Ley Nº 10667, modificatoria de la Ley Nº 5197, 

respecto de la supresión de: 
 
a) Las expresiones “de poder de policía profesional” y “legal y”… contenidas en el artículo 

1º de la Ley N° 5197, modificado por la ley parcialmente vetada; 
b) El inciso g) del artículo 4° de la Ley N° 5197, modificado por el artículo 3º de la Ley N° 

10667, en forma total; 
c) El inciso h) del artículo 4° de la Ley N° 5197, modificado por el artículo 3º de la Ley N° 

10667, en forma total, aceptándose su reemplazo por la redacción originaria del inciso e) del artículo 4º de la 
Ley Nº 5197; 

d) El inciso i) del artículo 4° de la Ley N° 5197, modificado por el artículo 3º de la Ley N° 
10667, en forma total; 

e) La expresión “la autorización de laboratorios, de cambios de titularidad y demás”, 
contenida en el inciso e) del artículo 11 de la Ley N° 5197, modificado por el artículo 8º de la Ley N° 10667; 

f) El inciso h) del artículo 41 de la Ley N° 5197, modificado por el artículo 31 de la Ley N° 
10667, en forma total, y, 

g) El artículo 36 de la Ley vetada por el presente, en forma total. 
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Artículo 2º.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial la promulgación parcial de la Ley Nº 10667, 
quedando redactados de la siguiente manera los artículos observados: 

 
“Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 5197, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
 
Artículo 1º.- Créase el Colegio Profesional de Ciencias Bioquímicas de la Provincia de Córdoba, 

entidad de derecho público no estatal con capacidad para actuar pública y privadamente, que tiene el carácter 
y las prerrogativas de los entes de derecho público en cuanto se refiere al ejercicio de facultades que, siendo 
privativas del poder administrador, le son conferidas por imperio de esta Ley. El Colegio ejercerá la 
representación profesional de todos sus colegiados.” 

 
“Artículo 3º.- Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 5197, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
 
Artículo 4º.- Son funciones, atribuciones y finalidades del Colegio: 
 
a)  Velar por las buenas prácticas profesionales, progreso y prerrogativas de la profesión; 
b)  Asumir la defensa y protección de sus miembros y de sus derechos en el ejercicio de la 

profesión, en los planos éticos, técnicos, económicos y sociales; 
c)  Fomentar el espíritu de solidaridad, la consideración y la asistencia recíproca entre sus 

miembros; 
d)  Matricular a los profesionales comprendidos en el artículo 2º de esta Ley en el territorio de la 

Provincia de Córdoba y ejercer el gobierno de la misma; 
e)  Otorgar matrículas de especialistas; 
f)  Velar por el cumplimiento de las normas de ética profesional y ejercer el poder disciplinario 

sobre los colegiados en las condiciones establecidas por la presente Ley; 
g)  VETADO 
h)  Establecer los aranceles profesionales éticos para la prestación de servicios a particulares, 

entidades civiles, comerciales, mutualidades y obras sociales; 
i)  VETADO 
j)  Combatir el ejercicio ilegal de la profesión; 
k)  Fundar bibliotecas, editar publicaciones, promover actividades de capacitación en 

actualización y especialización profesional, establecer premios a la labor científica, instituir becas y propiciar 
cualquier otro medio de perfeccionamiento científico, técnico y de proyección social, entre los colegiados; 

l)  Establecer y mantener vinculaciones con otras instituciones o entidades gremiales o 
científicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

m) Ser parte en toda clase de procesos judiciales o administrativos que puedan afectar las funciones 
del Colegio o los intereses colectivos de los colegiados, pudiendo designar mandatarios letrados al efecto; 

n)  Adquirir bienes y contraer obligaciones para los fines que ha sido creado; 
ñ)  Aceptar donaciones y legados 
o)  Determinar los distritos como unidades de organización administrativa del Colegio en el 

interior de la Provincia, sus jurisdicciones y delimitación geográfica; 
p)  Designar delegados de distritos, y 
q)  Crear organismos para la prestación de servicios, como también proveeduría del 

instrumental y accesorios para los colegiados exclusivamente, sin fines de lucro.” 
 
“Artículo 8º.- Modifícase el artículo 11 de la Ley Nº 5197, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
 
Artículo 11.- El Consejo Directivo tiene los siguientes deberes y atribuciones: 
 
a) Llevar la matrícula de los colegiados en ejercicio de la profesión y formar legajos de 

antecedentes profesionales de cada matriculado; 
b) Suspender y cancelar las matrículas por las causales previstas en la presente Ley; 
c) Presentar la memoria, balance, presupuesto y cálculos de ingresos para su aprobación; 
d) Establecer el monto del arancel mensual para el mantenimiento de la matrícula y de los 

derechos de inscripción; 
e) Establecer el monto del arancel para presentaciones administrativas por ante el Colegio; 
f) Determinar el monto de las multas que deben satisfacer los colegiados de acuerdo a las 

disposiciones legales, estatutarias o reglamentarias; 
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g) Administrar los bienes de la institución y ejecutar los actos de adquisición y disposición de 
los mismos; 

h) Dictar el estatuto y el código de ética profesional a los fines de su aprobación por la 
Asamblea; 

i) Dictar los reglamentos internos del Colegio que serán aprobados por la Asamblea; 
j) Proponer a la Asamblea los honorarios y aranceles mínimos profesionales y, una vez 

aprobados, vigilar su cumplimiento; 
k) Proponer a los poderes públicos las medidas conducentes a satisfacer las finalidades del 

Colegio; 
l) Interpretar los reglamentos y hacerlos cumplir; 
m) Nombrar y remover empleados y fijar sus funciones y retribuciones; 
n) Designar comisiones y subcomisiones; 
ñ) Autorizar la publicidad profesional; 
o) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión formulando la correspondiente denuncia si así 

correspondiere; 
p) Convocar las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y redactar el orden del día; 
q) Depositar en instituciones bancarias públicas nacionales o provinciales los fondos del 

Colegio a nombre de éste y a la orden conjunta de presidente, secretario y tesorero o de los miembros que los 
reemplacen con carácter permanente o transitorio; 

r) Cobrar y percibir las cuotas, multas, derechos y demás fondos; 
s) Ejecutar las sanciones del Tribunal de Disciplina; 
t) Abonar a sus miembros la retribución por su trabajo que fije la Asamblea, y 
u) Designar los delegados de distrito titulares y suplentes y removerlos cuando lo considere 

necesario o conveniente, con la aprobación de la mayoría de los miembros del Consejo Directivo.” 
 
“Artículo 31.- Modifícase el artículo 41 de la Ley Nº 5197, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
 
Artículo 41.- Son obligaciones de los colegiados: 
 
a) Cumplir fielmente sus deberes profesionales, las leyes, reglamentos del Colegio y las 

normas de ética profesional, desempeñando lealmente la profesión con sujeción a las buenas prácticas 
profesionales, a observar las reglas de ética, a participar activamente en las actividades del Colegio y a 
respetar los principios de la solidaridad profesional y social, cumpliendo las obligaciones emergentes de esta 
Ley, del estatuto y del reglamento; 

b) Cumplir y hacer cumplir los aranceles profesionales previstos en los estatutos y demás 
normativa; 

c) Acatar las resoluciones del Colegio y cumplir las sanciones disciplinarias; 
d) Pagar puntualmente las cuotas periódicas de los derechos de inscripción y de las multas. El 

incumplimiento de esta obligación autoriza al Consejo Directivo, previo requerimiento del pago por los medios 
de notificación del Colegio, a suspender y cancelar la matrícula al colegiado y a reclamar el pago por vía de 
apremio; 

e) Desempeñar con diligencia y responsabilidad los cargos de conducción en toda institución 
pública o privada, como también los cargos y comisiones del Colegio; 

f) Someter toda publicidad profesional a la autorización de las autoridades del Colegio; 
g) Comunicar al Colegio todo cambio de datos personales y profesionales registrados por ante 

la institución, como también la cesación en el ejercicio de la profesión, y 
h) VETADO 
i) Constituir por ante el Colegio un domicilio electrónico donde son válidamente realizadas, 

con carácter de oponibilidad, las notificaciones del Consejo Directivo y del Tribunal de Disciplina.” 
 
“Artículo 36.- VETADO.” 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 5 de febrero de 2020.- 

 
Cr. Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 
Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
R-3471/20 
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-6- 

ASENTAMIENTO FELIPE VARELA. INMUEBLE UBICADO EN BARRIO 
COMERCIAL, DPTO. CAPITAL. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y 
SUJETO A EXPROPIACIÓN.  

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
solicitando el tratamiento sobre tablas del expediente 28208/E/19, que cuenta con 
despacho de Comisión. 

A continuación, por Secretaría se dará lectura a la respectiva.  
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 5 de febrero de 2020. 
Sr. Presidente  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.           /         D. 
 
De mi consideración:  

Por la presente vengo a solicitar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, 
el tratamiento sobre tablas del proyecto 28208/E/19, debido a que esta iniciativa cuenta con despacho 
unánime de la Legislatura anterior, y ante la necesidad de las familias que habitualmente habitan el 
asentamiento que amerita la pronta sanción de este proyecto. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente. 
 
Francisco Fortuna  
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración el tratamiento sobre tablas del 
expediente 28208/E/19. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 Antes de darle la palabra al legislador que la ha solicitado, quiero informarle 
a esta Cámara que se encuentran presentes en esta sesión vecinos del barrio 
Comercial, del asentamiento denominado Felipe Varela, y miembros de la 
cooperativa que también los acompañan. 
 Tiene la palabra el señor legislador Lorenzo. 
 
Sr. Lorenzo.- Señor presidente: voy a fundamentar el proyecto de ley 28208/E/19 
planteado recién por secretaría, referido a la declaración de utilidad pública y 
sujeto a expropiación de un inmueble ubicado en barrio Comercial en el 
departamento Capital, con el objeto de la regularización dominial y saneamiento 
de títulos de inmuebles correspondientes al asentamiento denominado Felipe 
Varela. 

Este proyecto encuentra sus fundamentos normativos en la Ley 6394, de 
expropiación, que dispone que la declaración de utilidad pública se haga en cada 
caso por ley. La presente iniciativa fue tratada y despachada por las Comisiones 
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de Solidaridad y Derechos Humanos y de Economía, Presupuesto y Hacienda a 
fines del año pasado. 

Cabe destacar que en estas reuniones de comisión participaron, además, 
funcionarios de la Dirección de Hábitat de la Provincia y también vecinos y vecinas 
integrantes de la Cooperativa del barrio Felipe Varela.  

Acá, señor presidente, quiero detenerme unos instantes para hablar de este 
sujeto social que son los integrantes de la Cooperativa Felipe Varela. Este sujeto 
social son los trabajadores y trabajadoras de la economía popular, y es importante 
recalcar esto; es un sujeto que existe hoy en el mundo, seguramente, por los 
avances científicos y tecnológicos, pero, principalmente, existe también por la 
concentración feroz de un capitalismo salvaje. Este sujeto social existe desde 
algunas décadas; son trabajadores y trabajadoras que tuvieron que inventarse un 
trabajo para llevar la comida a su casa.  

Hoy no se discute, desde el capitalismo salvaje, la inclusión social de estos 
trabajadores, simplemente, lo que se discute es la exclusión y el descarte. Y acá 
es donde es necesario recalcar también la incidencia y la importancia a nivel 
mundial de nuestro Papa Francisco. En el año 2014, en una gran cumbre con 
todas las organizaciones populares del mundo Francisco, en ese discurso, nos 
decía: “los pobres no solamente padecen las injusticias, sino también luchan 
contra ellas, luchan por tierra, techo y trabajo como derechos sagrados”. 

Es importante también destacar, señor presidente, que el proceso 
organizativo del barrio Felipe Varela viene desde el año 2011, y desde ese año a 
la fecha los vecinos y vecinas socios de la Cooperativa Felipe Varela lograron 
comprar el 90 por ciento de sus parcelas. Además, hay que destacar que todas las 
casas que existen hoy en el barrio y en la Cooperativa Felipe Varela están 
asentadas sobre lotes ya pagados. Lamentablemente, las crisis económicas y las 
diferentes devaluaciones que tuvimos en nuestra patria hicieron imposible que los 
vecinos pudieran adquirir la última parcela que queda. Todos sabemos que estas 
crisis económicas afectan a las grandes mayorías, pero, principalmente, son más 
agudas y crueles en los sectores populares más vulnerables. 

Veía ayer, señor presidente, para tener un poco de información y memoria, 
que cuando comenzó el proceso organizativo de la Cooperativa Felipe Varela en 
el asentamiento, en el 2011, el dólar estaba a 4,45 pesos. Me acuerdo siempre de 
lo que nos comentaba la presidenta de la Cooperativa Felipe Varela, la compañera 
Agustina Murcia, que cuando empezó el proceso organizativo y las familias tenían 
que empezar a pagar el lote, cada una de las vecinas del barrio tenía que producir 
y vender diez docenas de empanadas semanales para poder así, a fin de mes, 
pagar esa cuota, que equivalía a la cuota mensual por el terreno. 
 Sabemos que esa realidad hoy es imposible; sabemos también que la 
economía popular, ese sujeto social, consume y gasta plata en la economía 
formal, consume en los supermercados, paga sus impuestos en la economía 
formal; ahora, no son un sujeto de crédito de ningún tipo de la economía formal, y 
esta situación debemos tenerla bien clara. 
 Otro dato no menor, señor presidente, es que en la Cooperativa Felipe 
Varela no solamente la presidenta es mujer, sino que el 90 por ciento de los lotes 
se encuentran adjudicados a nombre de mujeres cordobesas que forman parte de 
la economía popular y que son sostén de familia, y que gracias a tener la vivienda 
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a su nombre no pueden ser excluidas de sus hogares, como sucede en muchos 
casos. 
 Estas familias no solamente piden el acceso ahora a la tierra, sino también 
a la vivienda digna. Fue así que fueron construyendo con manos propias los 
barrios y sus casas, pero también firmaron un convenio con la Provincia, en 2018, 
en ese Programa Vivienda Semilla al cual pudieron acceder cien socios y socias 
de la cooperativa. Este programa sabemos que tiene como objeto general 
disminuir el déficit habitacional de las familias pertenecientes a las poblaciones 
más vulnerables. 
 Señor presidente: algunos de los legisladores y legisladoras que estamos 
acá tuvimos la oportunidad de conocer el barrio de la Felipe Varela; este barrio de 
trabajadores y trabajadoras de la economía popular es un ejemplo, y no solamente 
porque llevaron adelante la infraestructura de su barrio, sino también porque 
fueron capaces de construir y autogestionar un centro comunitario donde funciona 
un apoyo escolar y una copa de leche, donde se produce pan y donde también 
fueron capaces de construir una plaza con juegos para que jueguen sus niños y 
también de construir una huerta familiar. Son un ejemplo –créame, señor 
presidente- de una comunidad organizada. 
 Y estamos convencidos de que es el trabajo de los vecinos, conjuntamente 
con la articulación con el Estado, la situación más adecuada para lograr el 
progreso de nuestra sociedad. 
 Hoy, antes de venir al recinto, tuvimos una pequeña reunión donde les 
comentaba a los integrantes de la Cooperativa Felipe Varela lo que íbamos a 
plantear, algo que ellos venían expresando y luchando hace muchísimo tiempo. 
En las caras y rostros del “Tucu” –lo veo ahí-, de la “Vero”, de la “Yani”, de Silvia y 
Alejandra podía ver la alegría por esta situación histórica que estamos viviendo 
hoy en la Legislatura. Créame, señor presidente, que no solamente estamos 
votando la posibilidad de que se lleve adelante la expropiación de la tierra que 
falta para la Felipe Varela, hoy estamos votando la apropiación de dignidad para 
más de doscientas familias en la ciudad de Córdoba. 
 Por todos los motivos expresados, siento orgullo de poder aportar nuestro 
granito de arena para la lucha de estas familias, y el bloque de Hacemos por 
Córdoba adelanta el voto positivo al proyecto en tratamiento, solicitando desde ya 
el acompañamiento de los demás bloques de esta Cámara, si así lo consideran 
conveniente. 
 Muchísimas gracias, señor presidente. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legislador. 

Tiene la palabra el señor legislador Orlando Arduh.  
 
Sr. Arduh.- Señor presidente: simplemente, para expresar que desde el bloque 
Córdoba Cambia vamos a acompañar esta ley de expropiación de un inmueble en 
barrio Comercial para la regularización dominial; lo que sí no acompañamos y no 
estamos en nada de acuerdo con la fundamentación del legislador preopinante. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador.  

Tiene la palabra el señor legislador Antonio Rins. 
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Sr. Rins.- Señor presidente: voy a anticipar el voto positivo de la bancada de la 
Unión Cívica Radical, sustentado en una larga tradición que tiene nuestro 
centenario partido en la defensa del cooperativismo y, por supuesto, este derecho 
legítimo de las familias de tener su techo propio.  
 Por eso, venimos abogando desde estas bancas para que todas las familias 
de Córdoba tengan acceso al techo digno, a la vivienda digna.  

Por eso, acompañamos el proyecto -repito- fundamentados en una larga 
tradición que tenemos en la defensa de estos conceptos. 
 Gracias, señor presidente.  
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador.  
 Tiene la palabra la señora legisladora María Rosa Marcone. 
 
Sra. Marcone.- Señor presidente: es para adelantar nuestro voto positivo, 
basados también en que es un pilar fundamental de nuestro espacio la defensa de 
la dignidad de la familia, y a esto apunta este proyecto. 
 Gracias. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señora legisladora. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Díaz García. 
 
Sra. Díaz García.- Señor presidente: desde el Frente de Izquierda vamos a 
adelantar nuestro voto positivo, pero no queremos perder la oportunidad para 
plantear en esta ocasión el problema de fondo que implica la vivienda popular en 
nuestra provincia, y que, sin duda, este proyecto de expropiación no va a venir a 
zanjar, máxime si tenemos en cuenta el discurso del Gobernador provincial en la 
apertura de las sesiones ordinarias de este año, en el cual dejó muy claro que no 
está en la agenda central el problema de establecer una solución para las más de 
300 mil familias que hoy tienen un déficit habitacional en nuestra provincia y, muy 
por el contrario, se limitó a establecer anuncios sobre las viviendas rancho, pero 
no dijo nada con respecto a la especulación inmobiliaria, los altos costos, el 
encarecimiento del suelo, el problema de las exenciones impositivas que tienen 
todos estos especuladores inmobiliarios en torno a la vivienda y la inaccesibilidad 
para los trabajadores con salarios que no están indexados de acuerdo con la 
inflación para poder pagar los alquileres. 
 Tampoco se habló del problema del hacinamiento que hoy se vive en la 
provincia, y nada se dijo con respecto a estos 200 millones de dólares que están 
autorizados por esta Legislatura para deuda para establecer la vivienda popular, ni 
tampoco los anuncios que se habían desarrollado con anterioridad respecto a 25 
mil viviendas en la provincia. 
 No se plantea nada con respecto a cómo está afrontando esta necesidad el 
Gobierno que, sin duda, ya ha demostrado que la única salida que les a los 
trabajadores que están en situación precaria de vivienda es la represión, como lo 
han demostrado en el asentamiento de Juárez Celman. Y en este sentido, desde 
el Frente de Izquierda queremos alertar que sí hoy se habla de una expropiación y 
lo vemos con buenos ojos, pero no se plantea el problema de la expropiación, por 
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ejemplo, de una fábrica tan importante como la de Molinos Minetti, que viene 
reclamando por 150 puestos de trabajo, a los cuales me referiré más adelante.  
 En este sentido, desde el Frente de Izquierda vamos a acompañar el 
proyecto, pero no porque esto forme parte de una política habitacional del 
Gobierno, sino porque más que nada es, fundamentalmente, una imposición del 
conjunto de los trabajadores y de vecinos de la Provincia de Córdoba que se han 
organizado, que vienen batallando y que han logrado en esta ocasión el 
saneamiento de títulos y el poder establecer un mecanismo para acceder a la 
vivienda, algo que les imposibilita el propio Gobierno en la Provincia de Córdoba.  
 Desde este lugar apoyamos, de manera crítica, este proyecto y, sin duda, 
vamos a establecer los mecanismos para que continúe el debate en torno a 
proyectos del banco de tierra, de la construcción de viviendas populares de 
acuerdo con las necesidades y los ingresos que tienen los trabajadores de nuestra 
provincia. 
 Nada más, señor presidente. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señora legisladora. 
 Tiene la palabra el señor legislador Limia. 
 
Sr. Limia.- Buenas tardes. 
 Es un gusto que nos acompañen todos los miembros de la Cooperativa 
Felipe Varela. 
 Un poco en sintonía con lo que recién expresó Mariano Lorenzo, realmente, 
es importante remarcar que el Gobierno de Unión por Córdoba –hoy Hacemos por 
Córdoba-, en los últimos 20 años, ha tenido una verdadera política de dotar de 
infraestructura a todos los asentamientos que en su momento se han realizado en 
nuestra ciudad.  

Creo que, en estos últimos 4 años, la incorporación del Programa de 
Fortalecimiento de la Economía Popular, tan importante, nos ha permitido ahondar 
aún más en este tema. 

El Gobierno de José Manuel De la Sota y este Gobierno de Juan Schiaretti 
han hecho de la dignificación de cada una de las personas, con la entrega de las 
escrituras, una verdadera política de Estado. Todos los legisladores de la Capital 
que hemos acompañado este proceso lo sabemos porque hemos recorrido todos 
los barrios entregándoles las escrituras a las diferentes familias y hemos visto la 
felicidad que provoca en cada una de ellas ese hecho. 

Para nosotros, este es un verdadero hecho de justicia social, al margen del 
hecho administrativo que significa la expropiación, por eso creo que es tan 
importante el día de hoy y realmente me emociona mucho que nos acompañen los 
compañeros de la Cooperativa Felipe Varela. 

Los invito a todos los legisladores a conocer este proyecto. Digo que es un 
proyecto porque es un lujo el lugar, el barrio que tienen; es un lujo el sentido de 
pertenencia que tienen a su lugar y cómo se está desarrollando lo que el Ministerio 
de Desarrollo Social ha hecho con el Programa Semillas para que tengan los 
módulos y empiecen a construir la primeras viviendas; el Centro Comunitario del 
barrio, donde se desarrollan un montón de actividades que tienen que ver con la 
capacitación, con la educación, con la recreación y con el deporte; la plaza del 



54 
 

barrio que inauguramos el año pasado -por iniciativa, en su momento, de 
Alejandra Vigo- junto a Laura Jure, Secretaria de Equidad. 

Creo que hay una política provincial, que se va a afianzar en estos tiempos, 
que está en consonancia con darle dignidad a cada uno de los ciudadanos de 
nuestra Córdoba. Siempre ha sido una bandera del peronismo de Córdoba y de 
Unión por Córdoba y Hacemos por Córdoba, en estos 20 años de gobierno, 
dignificar a cada una de las personas de nuestra ciudad, de nuestra provincia.  

Me parece que hoy más que nunca, con la presencia de los compañeros de 
la Cooperativa Felipe Varela, estamos poniendo en evidencia que para el 
Gobernador Schiaretti es una política de Estado que cada cordobés tenga su 
casa, con su título, y viva en las condiciones que merece vivir. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias, señor legislador. 
 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, ponemos en consideración en 
general el proyecto en tratamiento, tal cual fuera despachado por las comisiones. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. (Aplausos). 

A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, se hará por 
número de artículo.  

 Se votan y aprueban los artículos 1º a 6º, 
inclusive. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Siendo el artículo 7° de forma, queda aprobado el 
proyecto en general y en particular, por unanimidad. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 

 
PROYECTO DE LEY 

28208/E/19 
 

MENSAJE 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su digno intermedio, a los integrantes del Cuerpo que 
preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3° de la Constitución Provincial, a fin 
de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley por el que se propicia declarar de utilidad pública y 
sujeto a expropiación un lote de terreno ubicado en Barrio Comercial de esta ciudad de Córdoba Capital. 

La presente iniciativa importa llevar a cabo la expropiación del inmueble ut supra referenciado, 
identificado con la Nomenclatura Catastral N° 11-01-01-31-24-001-025, Cuenta N° 110120111451, e inscripto 
en el Registro General de la Provincia en relación a la Matrícula N° 149.875, a nombre de Raúl Bautista 
Mazzocchi; ello, a los fines de lograr la regularización dominial respecto de las familias que conforman el 
denominado asentamiento Felipe Varela, así como llevar adelante obras de infraestructura básica, a efectos 
de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las aproximadamente setenta familias de escasos 
recursos que allí moran. 

De esta manera, el fin primordial de este Proyecto es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de las familias referenciadas, teniendo especial consideración por la vulnerabilidad en que se encuentran, con 
motivo de la insatisfacción de necesidades básicas y los bajos ingresos familiares, lo que redunda en 
deficiencias severas en la infraestructura de servicios y carencias relevantes en cuanto al financiamiento 
disponible y la capacitación organizativa, imprescindible para la obtención de soluciones idóneas en procura 
de la superación integral de las distintas situaciones de emergencia habitacional. 

La presente iniciativa se fundamenta en las disposiciones de la Ley N° 6394, en consonancia con lo 
normado por el Decreto N° 495/2009 y por la Ley N° 9811. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la Legislatura 
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Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 
Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 

 
Gob. Juan Schiaretti¡Error! Marcador no definido., Sergio Tocalli, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
ARTÍCULO 1°.-Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble que según título se describe 
como: fracción de campo ubicado en B° Comercial, Departamento Capital, designado como lote Veinticinco, 
mide: 130ms. de frente en su lado N.E., puntos C-D, por igual medida contrafrente en su lado S.O., puntos M-
R; 188ms. de fondo en cada uno de sus lados S.E. puntos D-R y N.O., puntos C-M, con una superficie de 
2Has. 4.440ms. cdos., linda: al N.E., con calle Irigoyen; al S.O. con el lote 32; al S.E. con el lote 26 y al N.O. 
con Pasillo común que sirve de acceso a la vía pública a los lotes 31 y 32. Todo según Plano N° 82.608, 
Nomenclatura Catastral N° 11-01-01-31-24-001-025, Cuenta N° 110120111451, e inscripto en el Registro 
General de la Provincia en relación a la Matrícula N° 149.875 (11), a nombre de Raúl Bautista Mazzocchi. 
 
ARTÍCULO 2°.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización dominial y 
saneamiento de títulos del inmueble descripto en el artículo primero, correspondiente al asentamiento 
denominado Felipe Varela. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definitivas serán las que resulten de las 
operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4°.- El inmueble, que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por esta Ley, ingresará 
al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, 
facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que correspondan para el cumplimiento 
de su finalidad. 
 
ARTÍCULO 5°.- A efectos de dar cumplimiento al propósito de la presente Ley y atento la particular condición 
del inmueble objeto de la misma, exímase a la Provincia de efectuar consignación previa del importe 
indemnizatorio, establecido en el artículo 20° de la Ley N° 6394, el que se efectivizará a las resultas del juicio 
que se tramite por dicha causa. 
 
ARTÍCULO 6°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar presupuestariamente lo 
dispuesto en el artículo 1° de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 7°.- De forma. 
 
Gob. Juan Schiaretti¡Error! Marcador no definido., Sergio Tocalli, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
Las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 
Innovación, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 28208/E/19, iniciado por el Poder Ejecutivo 
Provincial, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Barrio Comercial, 
Departamento Capital, con el objeto de la regularización dominial y saneamiento de títulos de inmuebles 
correspondientes al asentamiento denominado Felipe Varela, ACONSEJAN, por las razones que en el 
Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
ARTÍCULO 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble que según título se 
describe como: fracción de campo ubicado en Barrio Comercial, Departamento Capital, designado como Lote 
Veinticinco, que mide ciento treinta metros (130,00 m) de frente en su lado Noreste (puntos C-D), por igual 
medida en su contra frente, lado Sudoeste (puntos M-R); ciento ochenta y ocho metros (188,00 m) de fondo 
en cada uno de sus lados Sudeste (puntos D-R) y Noroeste (puntos C-M), con una superficie de dos 
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hectáreas, cuatro mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados(2 ha, 4.440,00 m2). Linda al Noreste con calle 
Irigoyen, al Sudoeste con el Lote 32, al Sudeste con el Lote 26 y al Noroeste con pasillo común que sirve de 
acceso a la vía pública a los Lotes 31 y 32, todo según Plano Nº 82.608. Su Nomenclatura Catastral es 11-01-
01-31-24-001-025, su Número de Cuenta 110120111451 y está inscripto en el Registro General de la 
Provincia en relación a la Matrícula Nº 149.875 (11). 
 
ARTÍCULO 2º.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización dominial y el 
saneamiento de títulos del inmueble descripto en su artículo 1º, correspondiente al asentamiento denominado 
“Felipe Varela”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definitivas serán las que resulten de las 
operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4º.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por esta Ley ingresará 
al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, 
facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que corresponda para el cumplimiento de 
la finalidad de esta normativa. 
 
ARTÍCULO 5º.- Exímese al Gobierno Provincial de efectuar consignación previa del importe indemnizatorio 
establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 6394, el que se efectivizará a las resultas del juicio que se tramite 
por dicha causa, en razón de la particular condición del inmueble objeto de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 6º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar presupuestariamente lo 
establecido en el artículo 1º de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Silvia Gigena, Ilda Bustos, Ana Papa, María Caffaratti, Isaac López, María Ceballos, Germán Pratto, 
Sandra Trigo. 

 
PROYECTO DE LEY – 28208/E/19 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10647 

 
Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble que según título 

se describe como: fracción de campo ubicado en Barrio Comercial, Departamento Capital, designado como 
Lote Veinticinco, que mide ciento treinta metros (130,00 m) de frente en su lado Noreste (puntos C-D), por 
igual medida en su contra frente, lado Sudoeste (puntos M-R); ciento ochenta y ocho metros (188,00 m) de 
fondo en cada uno de sus lados Sudeste (puntos D-R) y Noroeste (puntos C-M), con una superficie de dos 
hectáreas, cuatro mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados (2 ha, 4.440,00 m2). Linda al Noreste con calle 
Irigoyen, al Sudoeste con el Lote 32, al Sudeste con el Lote 26 y al Noroeste con pasillo común que sirve de 
acceso a la vía pública a los Lotes 31 y 32, todo según Plano Nº 82.608. Su Nomenclatura Catastral es 11-01-
01-31-24-001-025, su Número de Cuenta 110120111451 y está inscripto en el Registro General de la 
Provincia en relación a la Matrícula Nº 149.875 (11). 

 
Artículo 2º.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización 

dominial y el saneamiento de títulos del inmueble descripto en su artículo 1º, correspondiente al asentamiento 
denominado “Felipe Varela”. 

 
Artículo 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definitivas serán las que resulten 

de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la presente Ley. 
Artículo 4º.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por esta Ley 

ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, 
facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que corresponda para el cumplimiento de 
la finalidad de esta normativa. 
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Artículo 5º.- Exímese al Gobierno Provincial de efectuar consignación previa del importe 
indemnizatorio establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 6394, el que se efectivizará a las resultas del juicio 
que se tramite por dicha causa, en razón de la particular condición del inmueble objeto de la presente Ley. 

 
Artículo 6º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 

presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley. 
 
Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
Cr. Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 
Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
-7- 

REGLAMENTO INTERNO DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. CAPÍTULO II DEL TÍTULO VI. COMISIONES PERMANENTES. 
ARTÍCULOS 60, 63, 67, 70, 71, 75 Y 76. VIGENCIA. SUSPENSIÓN.  

Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión.  
 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
solicitando el tratamiento sobre tablas del expediente 29878/L/20, que será leída 
por Secretaría. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba 5 de febrero de 2020. 
 
Al señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Fernando Calvo 
S.                   /                 D. 
 
De mi consideración:  

Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento 
sobre tablas del expediente 29878/L/20, proyecto de resolución iniciado por los legisladores González y 
Fortuna, suspendiendo la vigencia de artículos del Reglamento Interno de la Legislatura hasta el día 10 de 
diciembre de 2023 y disponiendo el funcionamiento de 22 comisiones permanentes. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 
Francisco Fortuna 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
que acaba de ser leída por Secretaría. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de 
Comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 

-CÁMARA EN COMISIÓN- 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Tiene la palabra el señor legislador Francisco Fortuna. 
 
Sr. Fortuna.- Gracias, señor presidente. 
 Recién en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, junto a las 
autoridades de la Cámara y los presidentes de bloque, se ha prestado 
consentimiento para que, en virtud del tratamiento del proyecto 29878/L/20, 
referido a las comisiones permanentes y a su conformación, se continúe con las 
comisiones conformadas como lo estaban en el período legislativo anterior. 
 Por este motivo solicito el acompañamiento de todos los señores 
legisladores. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador.  
 Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, pongo en 
consideración la adopción como despacho de la Cámara constituida en comisión 
el proyecto tal como fuera presentado. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 Corresponde levantar el estado de Cámara en Comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 

-CÁMARA EN SESIÓN- 
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración el despacho emitido por la Cámara 
constituida en comisión que aconseja aprobar el proyecto tal como fuera 
presentado. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

29878/L/20 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Suspéndese la vigencia de los artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76 del Capítulo II del Título VI del 
Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, hasta el día 10 de diciembre de 2023. 
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Artículo 2º.- Dispónese que, para los períodos legislativos comprendidos hasta el día 10 de diciembre de 
2023, funcionen veintidós (22) comisiones permanentes, con la siguiente denominación: 
1. Legislación General. 
2. Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
3. Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales. 
4. Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
5. Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social. 
6. Economía Social, Cooperativas y Mutuales. 
7. Salud Humana. 
8. Asuntos Ecológicos. 
9. Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
10. Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
11. Servicios Públicos. 
12. Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables. 
13. Industria y Minería. 
14. Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional. 
15. Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
16. Deportes y Recreación. 
17. Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 
18. Mercosur, Comercio Interior y Exterior. 
19. Promoción y Desarrollo de Economías Regionales y Pymes. 
20. Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
21. Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales. 
22. Región Centro y Parlamentarios del Mercosur. 
A los efectos de abordar el tratamiento de alguna temática en especial, la Comisión de Labor Parlamentaria 
con acuerdo del Pleno, podrá crear otras comisiones de carácter permanente o desdoblar las enumeradas 
precedentemente, cuya duración no puede exceder el mandato de los Legisladores que la componen. 
 
Artículo 3º.- La Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación entenderá en: 
1. Presupuesto General, Ley Impositiva, Código Tributario y Cuentas de Inversión; 
2. Crédito público y empréstitos; 
3. Concesión o emisión de bonos y obligaciones de tesorería; 
4. Venta, disposición o explotación de bienes propiedad del Estado; 
5. Expropiaciones; 
6. Bancos y otras instituciones de crédito, ahorro, seguros y reaseguros; 
7. Organización y funcionamiento de los órganos administrativos del Estado, organismos descentralizados y 
empresas públicas, y 
8. Convenios de descentralización con municipios y comunas. 
 
Artículo 4º.- El resto de las comisiones enumeradas en el artículo 2º de esta Resolución, cuyas facultades y 
atribuciones no estén específicamente contempladas en el Reglamento Interno de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba, entenderán en los temas que hacen a sus respectivas competencias y, a los fines de 
su conformación y funcionamiento, se regirán en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado 
Reglamento Interno. 
 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Leg. Oscar González¡Error! Marcador no definido., Leg. Francisco Fortuna¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

En razón de la Resolución adoptada por este Poder Legislativo por la cual se dispone que la 
Comisión de Labor Parlamentaria, con acuerdo posterior del Plenario, puede incrementar el número de 
comisiones permanentes ya sea creando nuevas o desdoblando las existentes, es que se propone mediante 
el presente proyecto la suspensión de las disposiciones contenidas en los artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76, 
del Capítulo II del Título VI del Reglamento Interno de la Legislatura Provincial, hasta el día 10 de diciembre 
de 2023, a fin de posibilitar que, haciendo uso de esa atribución, puedan establecerse otras competencias 
distintas a las contenidas en los mencionados artículos para las comisiones que pudieran surgir conforme a 
las necesidades que se detecten. 

Asimismo, dicha suspensión debe efectivizarse para permitir también el cambio de denominación de 
algunas de las comisiones determinadas en el articulado a que se hace referencia, cuyo nuevo nombre se 
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define precisamente en el artículo 2º de la presente Resolución. 
Por los motivos expuestos y otros que se verterán en oportunidad de su tratamiento, solicito la 

aprobación del presente Proyecto de Resolución. 
 
Leg. Oscar González¡Error! Marcador no definido., Leg. Francisco Fortuna¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 29878/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Suspéndese la vigencia de los artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76 del Capítulo II 

del Título VI del Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, hasta el día 10 de diciembre 
de 2023. 

 
Artículo 2º.- Dispónese que, para los períodos legislativos comprendidos hasta el día 10 de 

diciembre de 2023, funcionen veintidós (22) comisiones permanentes, con la siguiente denominación: 
 
1) Legislación General. 
2) Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 
3) Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales. 
4) Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática. 
5) Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social. 
6) Economía Social, Cooperativas y Mutuales. 
7) Salud Humana. 
8) Asuntos Ecológicos. 
9) Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 
10) Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones. 
11) Servicios Públicos. 
12) Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables. 
13) Industria y Minería. 
14) Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional. 
15) Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
16) Deportes y Recreación. 
17) Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 
18) Mercosur, Comercio Interior y Exterior. 
19) Promoción y Desarrollo de Economías Regionales y Pymes. 
20) Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
21) Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales. 
22) Región Centro y Parlamentarios del Mercosur. 
 
A los efectos de abordar el tratamiento de alguna temática en especial, la Comisión de Labor 

Parlamentaria con acuerdo del Pleno, podrá crear otras comisiones de carácter permanente o desdoblar las 
enumeradas precedentemente, cuya duración no puede exceder el mandato de los Legisladores que la 
componen. 

 
Artículo 3º.- La Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación entenderá 

en: 
 
1) Presupuesto General, Ley Impositiva, Código Tributario y Cuentas de Inversión; 
2) Crédito público y empréstitos; 
3) Concesión o emisión de bonos y obligaciones de tesorería; 
4) Venta, disposición o explotación de bienes propiedad del Estado; 
5) Expropiaciones; 
6) Bancos y otras instituciones de crédito, ahorro, seguros y reaseguros; 
7) Organización y funcionamiento de los órganos administrativos del Estado, organismos 

descentralizados y empresas públicas, y 
8) Convenios de descentralización con municipios y comunas. 
 
Artículo 4º.- El resto de las comisiones enumeradas en el artículo 2º de esta Resolución, cuyas 
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facultades y atribuciones no estén específicamente contempladas en el Reglamento Interno de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba, entenderán en los temas que hacen a sus respectivas competencias y, a los fines 
de su conformación y funcionamiento, se regirán en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado 
Reglamento Interno. 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Córdoba, 5 de febrero de 2020.- 

 
Cr. Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 
Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
R-3472/20 

 
-8- 

ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 
fuera de término que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

XVIII 
* N° 29866/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo a las 29º Fiestas de Colectividades, a desarrollarse el día 15 de 
febrero en la ciudad de General Deheza, Dpto. Juárez Celman.  
 

XIX 
* N° 29867/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo al 5º Festival de la Alegría, a desarrollarse los días 14 y 15 de 
febrero en la localidad de Reducción, Dpto. Juárez Celman.  
 

XX 
* N° 29869/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por el Legislador Blangino, adhiriendo a los 10º Carnavales Regionales 2020 del Dpto. Río Primero, a 
desarrollarse en las localidades de Monte Cristo, Villa Santa Rosa, La Puerta, Río Primero y Piquillín.  
 

XXI 
* N° 29870/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por los Legisladores Fernández,  Limia, Hak y Serrano, adhiriendo a la 16º edición del Carnaval 
Popular de Zona Sur, a desarrollarse el día 16 de febrero en el barrio Villa El Libertador de la ciudad de 
Córdoba.  
 

XXII 
* N° 29871/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por los Legisladores Fernández y Limia, expresando beneplácito por la distinción a Ale Cabanillas 
como figura destacada en variedades en los Premios Carlos Edición 2020.  
 

XXIII 
* N° 29872/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por los Legisladores Fernández,  Limia, Hak y Serrano, expresando beneplácito por el festejo del 
carnaval denominado “Por una sonrisa al alma de los niños”, a desarrollarse los días 15 y 16 de febrero en 
barrio San Vicente de la ciudad de Córdoba.  
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XXIV 
* N° 29873/L/20 
Proyecto de Declaración 
Iniciado por la Legisladora María Eslava, adhiriendo al 36° Festival Provincial de la Palma, a llevarse a cabo 
los días 14 y 15 de febrero en la localidad de San Francisco del Chañar.  
 

XXV 
* N° 29874/L/20 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora María Eslava, adhiriendo a la Gran Exposición de Autos 
Clásicos y Antiguos del Norte de la Provincia de Córdoba, a realizarse el día 8 de febrero en la localidad de 
San Francisco del Chañar, Dpto. Sobremonte. 
 

XXVI 
* N° 29876/L/20 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Arduh, expresando beneplácito por la realización de la 64° 
Fiesta Nacional del Trigo a realizarse del 13 al 16 de febrero en la ciudad de Leones.  
 

XXVII 
* N° 29878/L/20 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores González y Fortuna, suspendiendo la vigencia de los 
artículos 60, 63, 67, 70, 71, 75 y 76 del Capítulo II del Título VI del Reglamento Interno de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba, hasta el día 10 de diciembre de 2023, disponiendo el funcionamiento de 22 comisiones 
permanentes.  
 

XXVIII 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despacho de las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social; y de Economía, Presupuesto, 

Gestión Pública e Innovación 
 
N° 28208/E/19 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación de un 
inmueble ubicado en barrio Comercial, Dpto. Capital, con el objeto de la regularización dominial y 
saneamiento de títulos de inmuebles correspondiente al asentamiento denominado Felipe Varela. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Habiendo tomado estado parlamentario, quedan 
reservados en Secretaría. 
 

-9- 
A) LEY NACIONAL N° 27535, QUE ESTABLECE LA EDUCACIÓN SOBRE EL 
FOLCLORE COMO BIEN CULTURAL NACIONAL. SANCIÓN. BENEPLÁCITO.  
B) 25° CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA EN PEDIATRÍA 2020, EN LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
C) PELÍCULA DOCUMENTAL “GOTAS DE LLUVIA”, DE LA DIRECTORA 
SUSANA NIERI, DE LA CIUDAD DE MARCOS JUÁREZ. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  
D) XXXIII ENCUENTRO ANUAL DE COLECTIVIDADES, EN LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA, DPTO. SANTA MARÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
E) FIESTAS DE COLECTIVIDADES, EN LA CIUDAD DE GENERAL DEHEZA, 
DPTO. JUÁREZ CELMAN. 29º EDICIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
F) 5º FESTIVAL DE LA ALEGRÍA, EN LA LOCALIDAD DE REDUCCIÓN, DPTO. 
JUÁREZ CELMAN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
G) CARNAVALES REGIONALES 2020 DEL DPTO. RÍO PRIMERO, EN LAS 
LOCALIDADES DE MONTE CRISTO, VILLA SANTA ROSA, LA PUERTA, RÍO 
PRIMERO Y PIQUILLÍN. 10º EDICIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
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H) CARNAVAL POPULAR DE ZONA SUR, EN EL BARRIO VILLA EL 
LIBERTADOR DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 16º EDICIÓN. BENEPLÁCITO Y 
ADHESIÓN.  
I) ALE CABANILLAS. OBTENCIÓN DE LA DISTINCIÓN COMO FIGURA 
DESTACADA EN VARIEDADES EN LOS PREMIOS CARLOS EDICIÓN 2020. 
BENEPLÁCITO.  
J) CARNAVAL “POR UNA SONRISA AL ALMA DE LOS NIÑOS”, EN BARRIO 
SAN VICENTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN.  
K) FESTIVAL PROVINCIAL DE LA PALMA, EN LA LOCALIDAD DE SAN 
FRANCISCO DEL CHAÑAR. 36° EDICIÓN. ADHESIÓN.  
L) GRAN EXPOSICIÓN DE AUTOS CLÁSICOS Y ANTIGUOS DEL NORTE DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL 
CHAÑAR, DPTO. SOBREMONTE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
M) FIESTA NACIONAL DEL TRIGO, EN LA CIUDAD DE LEONES. 64º EDICIÓN. 
BENEPLÁCITO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del 
Reglamento Interno, vamos a dar tratamiento, sin constituir la Cámara en estado 
de comisión, a los siguientes proyectos: 29853, 29858, 29861, 29865 al 29867, 
29869 al 29874 y 29876/L/20, incorporados en el temario concertado, 
sometiéndolos a votación conforme al texto acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria.  
 En consideración los proyectos enunciados. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Aprobados. 
 

-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR CHAMORRO- 
 

Proyecto N° 29583/L/20 
Beneplácito por la Ley Nacional 27.535 de educación establece el folclore como bien cultural nacional. 
 

La ley Nacional 27.535 fue producto de un arduo trabajo por parte de organizaciones y asociaciones 
relacionadas con el folklore. 

La ley busca impulsar como principales objetivos actividades vinculadas a nuestras tradiciones, 
costumbres, danzas y canciones, a través de acciones como la creación, la interpretación, la investigación, la 
difusión y el aprendizaje del folklore. 

La construcción de la identidad nos incluye a todos y todas, desde nuestros lugares y campos de 
estudio asumiendo el compromiso y la responsabilidad que conlleva la transmisión de esos saberes. En este 
sentido considero que la escuela asume un rol fundamental en la construcción de ciudadanos y ciudadanas 
que conozcan sus raíces, así como aquellas ideas comunes que nos atraviesan y nos unen. 

Esta ley acarrea el compromiso de repensar la construcción de una identidad nacional que nuestra 
Provincia ha acompañado a crear asumiendo un lugar protagónico en la defensa, divulgación y promoción del 
aprendizaje y perfeccionamiento de la danza, la música y la identidad folklóricas a través de los Festivales 
nacionales, los encuentros municipales y festividades locales. 
Sabido es que se plantea el desafío de pensar el contenido a incluir en la curricula escolar para lograr 
transmitir en nuestras escuelas aquello que nos identifica, la cultura neta de nuestra gente, de nuestro pueblo. 

En este orden de ideas, se ha acompañado el espíritu que busca transmitir esta ley, a través de la 
participación activa y comprometida de nuestra Provincia en el Festival de Cosquín, así como el aprendizaje 
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que significó el 33º Congreso del ser argentino y su cultura, realizado recientemente en la localidad Coscoína 
y el cual tuve el honor de moderador. 

Durante dos días, se compartieron distintas miradas a los fines de avanzar en la construcción 
colectiva de nuevos aportes para la implementación de esta norma, con la participación de importantes 
actores impulsores de esta ley. 
Participaron, Magdalena Odarda, actual directora del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas; Antonio 
Rodríguez Villa, presidente de la Academia Nacional de Folklore; José Luis Montoya, director de Arte 
Folklórico; Ana María Dupey, antropóloga y docente del Instituto Nacional de Antropología y pensamiento 
Latinoamericano de la Universidad Nacional de Bs. As. y distintas organizaciones de la cultura como 
Canticuenticos, Enredanza, entre otros. 

Considero de fundamental importancia el pensar en políticas públicas que acompañen la tarea 
educativa, para que nuestros niños y jóvenes, que transitan por diversos espacios a lo largo de su formación y 
su vida, continúen construyendo identidad y es allí donde el Estado debe estar presente propiciando la puesta 
en valor de nuestro patrimonio cultural. 

La identidad nacional es una reivindicación histórica de nuestro espacio político ya que implica 
trabajar sobre prácticas y representaciones culturales comunes que nos unen como ciudadanos y consolidan 
bases sólidas tangibles e intangibles que nos permiten cuestionar de manera crítica los vínculos de 
dependencia en un contexto de globalización y consumismo. 

No podemos cambiar nuestra sociedad sin saber de dónde venimos y cuáles son esas ideas 
comunes que nos atraviesan y que configuran lazos invisibles. Por ello, esta ley abre una oportunidad 
inmejorable para afianzar en base a lo que identifica, construyendo un proyecto de unidad nacional, 
superadora de falsas grietas. Un proyecto de futuro, pero con raíces profundas. 

Como lo manifestara nuestra entrañable Mercedes Sosa: “La cultura es lo único que puede salvar un 
pueblo, lo único, porque la cultura permite ver la miseria y combatirla. La cultura permite distinguir lo que hay 
que cambiar y lo que se debe dejar, como la bondad de la gente, el compartir una empanada, un vino…” 

Por consiguiente, considero que la Ley Nacional N° 27535 es una norma que ubica en su justo lugar 
la transmisión a los estudiantes argentinos, de nuestro acervo cultural criollo. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito se apruebe este proyecto de declaración. 
 

Matías Chamorro 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29853/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito por la sanción de la Ley Nacional N° 27.535,  a través de la cual se establece el 

derecho de los educandos argentinos a recibir educación sobre el folklore como bien cultural nacional, en los 
establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial y 
municipal, tanto en los niveles inicial, primario y secundario. 
 
Leg. Matías Chamorro¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

La ley Nacional 27.535, fue producto de un arduo trabajo por parte de organizaciones y asociaciones 
relacionadas con el folklore.  

La ley busca impulsar como principales objetivos actividades vinculadas a nuestras tradiciones, 
costumbres, danzas y canciones, a través de acciones como la creación, la interpretación, la investigación, la 
difusión y el aprendizaje del folklore.  

La construcción de la identidad nos incluye a todos y todas, desde nuestros lugares y campos de 
estudio asumiendo el compromiso y la responsabilidad que conlleva la transmisión de esos saberes. En este 
sentido, la escuela asume un rol fundamental en la construcción de ciudadanos y ciudadanas que conozcan 
sus raíces así como aquellas ideas comunes que nos atraviesan y nos unen.  

Esta ley acarrea el compromiso de repensar la construcción de una identidad nacional que nuestra 
Provincia ha acompañado a crear asumiendo un lugar protagónico en la defensa, divulgación y promoción del 
aprendizaje y perfeccionamiento de la danza, la música  y la identidad folklóricas a través de los Festivales 
nacionales, los encuentros municipales y festividades locales. 

Se plantea el desafío de pensar el contenido a incluir en la currícula escolar para lograr transmitir en 
nuestras escuelas aquello que nos identifica, la cultura neta de nuestra gente, de nuestro pueblo. 
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En este orden de ideas, se ha acompañado el espíritu que busca transmitir esta ley, a través de la 
participación activa y comprometida de nuestra Provincia en el Festival de Cosquín, así como el aprendizaje 
que significó el 33º Congreso del ser argentino y su cultura, realizado recientemente en la localidad Coscoina.  

Durante dos días, se compartieron distintas miradas a los fines de avanzar en la construcción 
colectiva de nuevos aportes para la implementación de esta norma, con la participación de importantes 
actores impulsores de esta ley. 

Participaron, Magdalena Odarda, actual directora del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas; 
Antonio Rodríguez Villa, presidente de la Academia Nacional de Folklore; José  Luis Montoya, director de Arte 
Folklórico; Ana María Dupey, antropóloga y docente del Instituto Nacional de Antropología y pensamiento 
Latinoamericano de la Universidad Nacional de Bs. As. y distintas organizaciones de la cultura como 
Canticuenticos, Enrezanza, entre otros. 

Se considera de fundamental importancia el pensar en políticas públicas que acompañen la tarea 
educativa, para que nuestros niños y jóvenes, que transitan por diversos espacios a lo largo de su formación y 
su vida, continúen construyendo identidad y es allí donde el Estado debe estar presente propiciando la puesta 
en valor de nuestro patrimonio cultural.  

La identidad nacional es una reivindicación histórica de nuestro espacio político ya que implica 
trabajar sobre prácticas y representaciones culturales comunes que nos unen como ciudadanos y consolidan 
bases sólidas tangibles e intangibles que nos permiten cuestionar de manera crítica los vínculos de 
dependencia en un contexto de globalización y consumismo. 

No podemos cambiar nuestra sociedad sin saber de dónde venimos y cuáles son esas ideas 
comunes que nos atraviesan y que configuran lazos invisibles. Por ello, esta ley abre una oportunidad 
inmejorable para afianzar en base a lo que identifica, construyendo un proyecto de unidad nacional, 
superadora de falsas grietas. Un Proyecto de futuro pero con raíces profundas. 

Como lo manifestara nuestra entrañable Mercedes Sosa: “La cultura es lo único que puede salvar un 
pueblo, lo único, porque la cultura permite ver la miseria y combatirla. La cultura permite distinguir lo que hay 
que cambiar y lo que se debe dejar, como la bondad de la gente, el compartir una empanada, un vino…” 

Por consiguiente, consideramos que la Ley Nacional N° 27535 es una norma que ubica en su justo 
lugar la transmisión a los estudiantes argentinos, de nuestro acervo cultural criollo. 

Por lo expuesto, Señor Presidente, solicito se apruebe éste Proyecto de Declaración. 
 
Leg. Matías Chamorro¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29853/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la sanción de la Ley Nacional Nº 27.535,  a través de la cual se establece el 

derecho de los estudiantes de nuestro país a recibir educación sobre el folklore como bien cultural nacional en 
los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada, de las jurisdicciones nacional, provincial 
y municipal en los niveles inicial, primario y secundario. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29858/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
De Interés Legislativo, al “25º Curso de Educación Continua en Pediatría 2020”,a desarrollarse en la 

ciudad de Córdoba desde el mes de abril hasta noviembre del año 2020, organizado por el Instituto Privado de 
Especialidades Pediátricas y Obstetricia de Córdoba y Ateneo de Capacitación “Sanidad” Córdoba.   
 
Leg. Oscar González¡Error! Marcador no definido.. 

FUNDAMENTOS 
 

El “25º Curso de Educación Continua en Pediatría 2020”, organizado por el Instituto Privado de 
Especialidades Pediátricas y Obstetricia de Córdoba y Ateneo de capacitación “Sanidad” Córdoba, tendrá 
lugar en la ciudad de Córdoba, desde el mes de abril hasta noviembre del año 2020.  

El mismo está destinado a fomentar la educación continua entre el equipo de salud, docentes y 
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estudiantes de áreas vinculadas. Se seleccionaron seis temas mediante encuestas realizadas en al año 2019, 
sobre conocimientos de Autismo Infantil,  Crecimiento y los Deportes, Infecciones Frecuentes en  Pediatría, 
Alimentación Saludable en Niños y Adolescentes, Síndromes Convulsivos Pediátricos, y Bulling en Niños y 
Adolescentes. Para ello, los organizadores traerán a expositores prestigiosos, con gran experiencia 
profesional en los temas a exponer.   

El curso finaliza en el mes de noviembre con una evaluación a cargo del Dr. Moisés Jalil, Director 
Docente del pos grado del Hospital Infantil y de la Universidad Nacional de Córdoba y Presidente del Tribunal 
de Contralor de Pediatría del Consejo de Médicos de Córdoba. 

Por lo expuesto anteriormente, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Oscar González¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29858/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “25º Curso de Educación Contínua en Pediatría 

2020” que, organizado conjuntamente por el Instituto Privado de Especialidades Pediátricas y Obtetricia de 
Córdoba y el Ateneo de Capacitación “Sanidad” Córdoba,se desarrollará desde el mes de abril al mes de 
noviembre en la ciudad de Córdoba. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29861/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
De Interés legislativo la película/documental “Gotas de lluvia” de la directora Susana Nieri de la 

ciudad de Marcos Juárez, centrado en la problemática del abuso sexual en la infancia. 
 
Leg. Julieta Rinaldi¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 
“Gotas de lluvia” es un documental que resignifica el abuso sexual en la infancia. La película está 

enfocada en la historia de Abril, la hija de Ivanna Rosales. Desarma su pasado, marcado por un progenitor 
violento, y exhibe su presente de militancia y resiliencia heredada. 

El tema central es el abuso sexual en la infancia. Tiene dos partes. En la primera Abril reconstruye un 
poco el final de “Ella se lo buscó”, en el que se menciona el suicidio de Mayka, su hermana que también fue 
abusada. La segunda parte es su presente, una joven de 20 años, su militancia, con las marchas de Ni Una 
Menos en Neuquén. 

Por lo expuesto en la breve sinopsis precedente, se puede observar la importancia y el compromiso 
de la película con la realidad social de las mujeres y niñas víctimas de la violencia de género y abusos 
sexuales. 
 
Leg. Julieta Rinaldi¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29861/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización dela película/documental “Gotas de lluvia” de la directora 

Susana Nieri, oriunda de la ciudad de Marcos Juárez, desarrollando la problemática del abuso sexual en la 
infancia. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29865/L/19 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
De Interés Legislativo al “XXXIII Encuentro Anual de Colectividades”, que se realizará del 5 al 9 de 

febrero de 2020 en la localidad de Alta Gracia, Departamento Santa María.  
 

Leg. Carolina Basualdo¡Error! Marcador no definido., Leg. Marisa Carrillo¡Error! Marcador no definido.. 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
El Encuentro Anual de Colectividades nace en el año 1988, con motivo de celebrarse el cuarto 

centenario de la Estancia de Alta Gracia, como una inquietud que trascendió entre los inmigrantes y sus 
descendientes: “rendirle homenaje a esta ciudad, que los recibió dándoles la posibilidad de forjar un futuro”. 
Se solicitó a los inmigrantes o hijos de ellos radicados en el lugar, que colaboren en los festejos, con el 
objetivo principal, de rendir homenaje a la ciudad que tan bien había recibido a todos aquellos inmigrantes. 

Es así que surge un Encuentro de Colectividades en el que participan distintos países, con stand de 
ventas de comidas y bebidas típicas, ballets tradicionales y otras expresiones culturales. 

Esta ciudad que acogió a inmigrantes de distintas partes del mundo, festeja la unidad, la 
convergencia cultural que permite ofrecer una experiencia única a sus visitantes, que llegan de toda la 
provincia y reúnen cada año a más de 130 mil personas. 

Se inició con la participación de once delegaciones, con los años el éxito obtenido y la masiva 
participación del público hicieron que el evento se institucionalizara mediante ordenanza municipal, en la 
actualidad no sólo es una de las fiestas más convocante de la Provincia de Córdoba, sino que ha alcanzado 
trascendencia Nacional.  

Este año se celebra la 33º edición del Encuentro que reúne a las colectividades del mundo en la 
ciudad de Alta Gracia. Con una propuesta renovada, serán 5 noches, disfrutando de los sabores y aromas de 
cada cultura, en conjunto con la música y danza, que llenan de color a esta gran fiesta, visitada año tras año 
por miles de persona., en donde en un recorrido por el mundo, se podrán visitar y compartir los diversos patios 
de comidas. 

17 colectividades ofrecerán lo mejor de su gastronomía y cultura. En un paseo por el mundo se podrá 
disfrutar de diversos platos y los sabores típicos de cada país. 

Dentro de las carpas gastronómicas, se encontraran: Alemana, Árabe Musulmanes, Argentina, 
Armenia, Cuba, España, Estados Unidos, Francia, Irak, Italia, México, Paraguay, Perú, Polonia, Sudáfrica, 
Turquía y Venezuela. 

Se conocerá la historia de 11 países, sus diversos relatos sobre el devenir sociocultural, sumado a la 
importancia y origen de sus raíces, ubicados en las carpas culturales, se encontraran países como: Bolivia, 
Bulgaria, Lituania, Japón, Países Árabes, República Checa, Eslovaquia, Siria y Líbano, Haití, Montenegro y 
Árabes Musulmanes. 

La amplia oferta gastronómica se completa con la música de reconocidos artistas, que cada año 
colman de alegría esta ciudad. En la grilla de este año se destacan, Abel Pintos, Coki Ramírez, Q´Lokura, 
Estelares, Damián Córdoba y La Barra, entre otros. 

Se busca poner la cultura y el arte al alcance de todos en un solo festejo, el volver a los orígenes es 
lo que diferencia a Colectividades, con otros festivales; ésta fiesta no solo hermana a las diferentes naciones 
del mundo, sino que nos ofrece una enseñanza acerca de la cultura de cada uno de los pueblos que visitan 
este encuentro, además de disfrutar de las diferentes propuestas gastronómicas, culturales y musicales. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento y la aprobación del 
presente proyecto.  

 
Leg. Carolina Basualdo¡Error! Marcador no definido., Leg. Marisa Carrillo¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29865/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la realización del “XXXIII Encuentro Anual de Colectividades”, a 
desarrollarse del 5 al 9 de febrero de 2020 en la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa María.  

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29866/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito a la “29 Edición de las Fiestas de Colectividades”, organizada por la 

municipalidad local”.  
La Jornada tendrá lugar en la plaza central Gral. San Martín del pueblo el día 15 de febrero del año 

2019 en la localidad de General Deheza, Departamento Juárez Celman. 
 
Leg. Matías Viola¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

Fiesta de Colectividades General Deheza. La idea nació en el seno del Club de la Mediana y Tercer 
Edad, pensaron que era digno perpetuar en las futuras generaciones el espíritu de nuestros primeros 
habitantes que llegaron a esta tierra con su bagaje sociocultural de su suelo natal. Seres cuyo primer desafío 
consistió en superar la pesada carga del desarraigo. 

Así fue como en marzo de 1991 la Plaza San Martín se vistió de colores, sonidos y aromas de 
diferentes rinconcitos del planeta. La patria de nuestros ancestros estaba representada a través de sus bailes 
folklóricos, sus trajes típicos, comidas tradicionales, artesanías de los descendientes de aquellos pioneros. 
Todo esto en un contexto festivo donde nuestras raíces se nutrió emocional y culturalmente en inolvidable 
viaje hacia la nostalgia. 

Al color, sonido y aroma de las diferentes colectividades se le sumó generosamente, dando un marco 
especial a la Fiesta, las bellezas de las postulantes regionales a elección de la Reina de las Colectividades. 

Cabe destacar que este evento social, para orgullo de nuestro pueblo, ha sido declarado de interés 
provincial, en todas sus ediciones. 

Este año la misma cumple 29 años de edición y 25 años en elección de la reina. La misma se 
desarrolla en la Plaza San Martín, en caso de mal tiempo, en un lugar cerrado. Como todos los años consiste 
en la puesta de stands de comidas de las distintas colectividades (los cuales están integrados por las distintas 
instituciones intermedias), a su vez en el escenario mayor, se puede apreciar a distintas academias de danzas 
haciendo bailes típicos. El cierre siempre es acompañado por algún número musical y algún humorista. Es 
importante decir, que se hace la elección de la reina, con postulantes de la región, también se invitan a reinas 
de las distintas fiestas, que hay en nuestra provincia. 

A partir del año 2016 la fiesta es organizada en conjunto con una comisión, por la Subsecretaría de 
Cultura de la Municipalidad de General Deheza. 

Esta nueva edición 2020 contará con la presencia del grupo musical destacados entre ellos Los 
Caligaris. La entrada es libre y gratuita y dará comienzo en el horario de las 20.30 hs de la jornada del 15 de 
febrero del corriente año. 

Por la importancia de los fundamentos es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del 
presente proyecto de adhesión y beneplácito.   
 
Leg. Matías Viola¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29866/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 29º Fiesta de las Colectividades que, organizada 

por la municipalidad de General Deheza, Departamento Juárez Celman, se desarrollará el día 15 de febrero 
de 2020. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

29867/L/20 
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LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito al “5to Festival de la Alegría” organizado por la Municipalidad de 

Reducción. 
El mismo tendrá lugar en la Plaza Central de la localidad de Reducción del Departamento Juárez 

Celman los días 14 y 15 de febrero de 2020. 
 
Leg. Matías Viola¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

El municipio de Reducción celebra al 5to edición “Festival de la alegría” coincidente con los festejos 
carnavaleros, en él se incentivará la participación de elencos de otros pueblos y de Río Cuarto.  

El mismo se llevará a cabo los días 14 y 15 de febrero del corriente año, con la misma modalidad de 
los anteriores encuentros, se dará un desfile de carnaval, con carrozas y premios. El presente evento tiene la 
particularidad que será en beneficio de 11 instituciones del pueblo, las cuales tendrán a cargo el patio de 
comidas. Lo recaudado se repartirá entre las organizaciones para que las mismas puedan costear los gastos 
de sus actividades, siendo las mismas las encargadas de preparar platos típicos de los festivales “a un precio 
muy moderado, económico y popular”. Y en cuanto a la cantina estará a cargo del Municipio local”. La 
programación artística del evento incluye las actuaciones de Alex Romero, Doble Identidad, Rómulo, 
Soplafortune, Afer Kumbia y Trulalá en la jornada inaugural. 

En tanto, el 15 de febrero subirán al escenario instalado en la plaza central Costumbres Gauchas, 
Trío Sachero, Grupo Andares, Andrés Clerc, Infernales, Los Trajinantes y Los Herederos.  

La entrada será libre y gratuita para todo público, pero la gente podrá comprar un bono contribución 
al ingreso del predio y participará en un sorteo de hasta 12 mil pesos en efectivo como primer premio. 

Reducción Un Pueblo de Fe y Esperanza invita a disfrutar y contribuir para el progreso.  
Por la importancia de los fundamentos es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del 

presente proyecto de adhesión y beneplácito.   
 

Leg. Matías Viola¡Error! Marcador no definido.. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29867/L/20 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 5º Festival de la Alegría que, organizado por la 

Municipalidad de la localidad de Reducción, Departamento Juárez Celman, se desarrollará en los días 14 y 15 
de febrero de 2020. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29869/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito por la realización de los Carnavales Regionales 2020 del Departamento 

Río Primero que, en este año, cumplen su décima edición y se llevarán a cabo en las localidades de Monte 
Cristo, Villa Santa Rosa, La Puerta, Río Primero y Piquillín. 
 
Leg. Juan Blangino¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

Ya se han convertido en una colorida, sana y alegre tradición en el Departamento Río Primero: Son 
los Carnavales Regionales en los que tanto los municipios, las fuerzas vivas, los jóvenes y los adultos con 
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inquietudes culturales y los vecinos en general de las diversas localidades se comprometen en la 
organización, el vestuario, la música, la danza y, en fin, el colorido y la alegría que es tan característica de 
esta festividad. 

Las distintas localidades en las que se llevan a cabo estas celebraciones carnestolendas son el 
centro de la fiesta sana, de la alegría y el júbilo del que toda la comunidad disfruta, por lo que la Legislatura, 
en cuanto representación popular por excelencia, bien hace al declarar su adhesión a las mismas. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente iniciativa. 
 
Leg. Juan Blangino¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29869/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de los 10º Carnavales Regionales 2020 del 

Departamento Río Primero, a desarrollarse en las localidades de Monte Cristo, Villa Santa Rosa, La Puerta, 
Río Primero y Piquillín. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29870/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito y adhesión a la realización de los “16º Edición del Carnaval Popular de Zona Sur”, a 

desarrollarse el día 16 de febrero del corriente año, en la Plaza Mayor de Bº Villa El Libertador de esta ciudad 
de Córdoba.  
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

Esta festividad es organizada por el Centro Cultural Villa EL Libertador y se encuentra en la grilla de 
actividades del Fondo de estímulo de Fortalecimiento de Carnavales Barriales de la municipalidad de Córdoba 
y tiene como objetivo de promover la participación vecinal, reuniendo a las familias y vecinos de los barrios de 
ese sector de la ciudad. 

Los festejos de carnaval son una parte importante de la cultura popular local, y contribuirán sin dudas 
a constituir un polo de atracción y desarrollo para esa zona de la Ciudad de Córdoba. 

La celebración del Carnaval se remonta al año 1600, donde se mezclaron el baile del candombe de 
los esclavos y el legado de los españoles. Al principio se hicieron en domicilios particulares y con el tiempo se 
fueron trasladando a clubes barriales. Hacia 1858 surgen las primeras comparsas y años después –en 1869- 
se realiza el primer corso con la presencia además de máscaras, a los cuales se agregaron luego los 
carruajes. En las primeras décadas del siglo XX, los corsos adquirieron su máxima popularidad y surgen las 
murgas, con características propias por el tipo de música y formas de expresión más picarescas. 

En 1976, la nefasta dictadura militar, suprimió como feriados del calendario los días lunes y martes 
de carnaval, vulnerando nuestras tradiciones y memoria colectiva como pueblo. Afortunadamente, desde el 
año 2010, recuperaron nuevamente su estatus de feriados nacionales. 

Por lo expuesto, apoyamos la realización de la 16ª Edición de Carnavales Popular Zona Sur, que 
tienen como objetivos afianzar los valores de nuestras tradiciones, resaltando al mismo tiempo la cultura y las 
costumbres de los vecinos, favoreciendo una amplia participación popular. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con la participación 
activa de los vecinos en las políticas públicas, solicitamos a nuestros pares la adhesión al presente proyecto.  
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29870/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 16º Carnaval Popular de Zona Sur, a desarrollarse el 

día 16 de febrero de 2020 en la Plaza Mayor de Bº Villa El Libertador de la ciudad de Córdoba.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29871/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito con motivo de la distinción otorgada por los Premios Carlos Edición 2020 a Ale 
Cabanillas, como figura destacada en variedades. 
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

En Córdoba, la oferta artística de los transformistas y Drag Queens siempre se consideró una 
extensión natural de su condición y preferencia sexuales, pero esto ha cambiado y ello en virtud del grado de 
profesionalización y excelencia de sus protagonistas. 

Ale Cabanillas se define como “algo así como un travesti con intenciones artísticas. Aunque por ahí 
me presento a mí misma como un gordo atrevido que se viste de mujer. Como sea, mi logró es haber 
convertido mi nombre en una marca”.  

Esta excepcional artista cordobesa, es parte del espectáculo de varieté “All Inclusive” de LOS CAN 
CAN, dirigidos por el director – también cordobés- Damián Sarfatti, que propone un sinnúmero de cuadros 
musicales y humorísticos con personajes construidos desde el arte del transformismo. 

En su octava temporada teatral en Villa Carlos Paz, el espectáculo fue nominado en varias 
oportunidades a los Premios Carlos y en esta oportunidad fueron galardonados con este reconocimiento a la 
labor artística de Ale Cabanillas. 

Por todo lo expuesto, en reconocimiento a la labor artística, su trayectoria y su defensa por los 
derechos del colectivo LGTBIQ+, pido a mis pares que acompañen la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29871/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito y felicitación a la artista cordobesa Ale Cabanillas, quien fuera distinguida como figura 

destacada en variedades en los Premios Carlos - Edición 2020. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29872/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito y adhesión a la realización del festejo de carnaval denominado “Por una sonrisa al 

alma de los niños”, a desarrollarse los días 15 y 16 de febrero del corriente año, en el marco de los festejos 
por los 150 años de la fundación de Barrio San Vicente de esta ciudad de Córdoba.  
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
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Los días viernes 14 y sábado 15 de febrero en el marco de los festejos por los 150 años de la 
fundación de Barrio San Vicente se desarrollará por las calles del barrio el festejo de carnaval denominado 
“Por una sonrisa al alma de los niños” organizado por ASCORCOM .  

Esta Fiesta popular se realiza en el marco del Programa de Fortalecimiento a los Festejos 
Comunitarios de Carnaval creado por ordenanza municipal Nº 12.500 en el año 2015, y que este año lleva 
como lema “La Familia florece en carnaval” 

Los carnavales en San Vicente se remontan al año 1895. Desde esa época la Ciudad de Córdoba 
comenzó a celebrar de manera regular y sostenida el Carnaval a través de Corsos en los barrios. En estas 
celebraciones San Vicente cobro un protagonismo particular cuando en 1932 a raíz de la prohibición del 
comisionado municipal Belisle, la comisión organizadora de los corsos junto a las vecinas y vecinos 
desobedecen la orden y ante un corte de luz se organizan comunitariamente para realizar el festejo de 
carnaval con luces que aportaba cada vecina del barrio. Este acto de rebeldía cultural le dejo al barrio el 
legendario seudónimo de “La República”. Así el carnaval se arraiga en las profundidades de la identidad de 
este barrio que en junio de este año estará cumpliendo 15 años de su fundación. 

En la actualidad y desde la creación de la ordenanza 12.500 de Fortalecimiento de Festejos 
comunitarios de los Carnavales, la Asociación cordobesa de Comparsas y murgas “ASCORCOM participa y 
renueva cada año su compromiso con esta celebración popular que tanto le dio al barrio y al resto de la 
ciudad. Como todos los años miles de vecinas y vecinos se darán cita para congregarse en torno de uno de 
los rituales culturales más genuino de nuestro pueblo. 

Por lo expuesto, apoyamos la realización del festejo de carnaval denominado “Por una sonrisa al 
alma de los niños” que tiene como objetivos afianzar los valores de nuestras tradiciones, resaltando al mismo 
tiempo la cultura y las costumbres de los vecinos, favoreciendo una amplia participación popular. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con la participación 
activa de los vecinos en las políticas públicas, solicitamos a nuestros pares la adhesión al presente proyecto.  
 
Leg. Nadia Fernández¡Error! Marcador no definido., Leg. Luis Limia¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29872/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización del carnaval denominado “Por una sonrisa al alma de los 

niños”, a desarrollarse en el marco conmemorativo del 150º aniversario de fundación del Barrio San Vicente 
de la ciudad de Córdoba, los días 15y 16 de febrero de 2020.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

29873/L/20 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 

Su adhesión a la 36º Edición del Festival Provincial de la Palma, que se llevará a cabo los días 14 y 
15 de Febrero de 2020 en la Localidad de San Francisco del Chañar, Departamento Sobremonte. 
 
Leg. María Eslava¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

En nuestra Localidad de San Francisco del Chañar, Dpto. Sobremonte, Provincia de Córdoba, se 
realiza la trigésima Quinta Edición del Festival Provincial de la Palma, enclavada a la vera del Antiguo Camino 
Real por donde pasaron distintos personajes de nuestra historia Argentina. 

En el año 1983, por inquietud de los vecinos de nuestro pueblo y, con la colaboración de la 
Municipalidad, nació dicho festival, inspirado en las tradicionales plantas existentes de la zona como la “Palma 
de Caranday”, de la cual se extrae materia prima con la que realizan trabajos artesanales los habitantes de la 
zona, que comercializan en la región, generando una de las principales fuentes laborales. 

El mismo, se ha convertido en un icono de nuestro norte cordobés, congregando a conjuntos 
folclóricos de distintas culturas, algunos con trayectoria local y otros de reconocimiento nacional e 
internacional; también brinda a los asistentes sus típicas comidas y sus artesanías regionales. Esto permite 
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que los habitantes de nuestro Departamento, localidades vecinas y del sur de la Provincia de Santiago del 
Estero tengan la oportunidad de  disfrutar de nuestra música popular argentina, haciendo posible para que 
puedan participar las familias o personas de escasos recursos económicos con costos muy populares. 

Por estos motivos, solicito de mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 
Leg. María Eslava¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29873/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 36º Festival Provincial de la Palma, a desarrollarse 

los días 14 y 15 de febrero de 2020 en la localidad de San Francisco del Chañar, Departamento Sobremonte. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29874/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito a la Gran Exposición de Autos Clásicos y Antiguos del Norte de la 

Provincia de Córdoba que organizara la Secretaria de Cultura de la Municipalidad de San Francisco del 
Chañar conjuntamente con el Club Torino Córdoba, en la localidad de San Francisco del Chañar, Dpto. 
Sobremonte, el día Sábado 8 del corriente mes. 
 
Leg. María Eslava¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

Esta exhibición organizada por la Secretaria de Cultura de la Municipalidad de San Francisco del 
Chañar recorrerá las calles de nuestro pueblo, viene a brindar con estas máquinas antiguas la atención de 
aquellos amantes de los fierros y de todos los habitantes que tendrán la posibilidad de disfrutar de un 
espectáculo gratuito de estas características dando la posibilidad a aquellos sectores de escasos recursos 
económicos que no cuentan con una oportunidad como esta para ver estos autos, por lo cual considero muy 
beneficioso.  

Por este motivo, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 
 
Leg. María Eslava¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29874/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Gran Exposición de Autos Clásicos y Antiguos del 

Norte de la Provincia de Córdoba que, organizada conjuntamente por la Secretaria de Cultura de la 
Municipalidad de San Francisco del Chañar y el Club Torino Córdoba, se desarrollará el día 8 de febrero de 
2020 en la mencionada localidad del Departamento Sobremonte. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
29876/L/20 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Expresar su beneplácito por la celebración de la 64° Edición de la Fiesta Nacional del Trigo en la 
localidad de Leones, que se llevará a cabo entre los días 13 al 16 de febrero de 2020. 
 
Leg. Orlando Arduh¡Error! Marcador no definido.. 
 

FUNDAMENTOS 
 

Elevamos el presente proyecto de Declaración expresando beneplácito por la celebración de la 64° 
Edición de la Fiesta Nacional del Trigo que se realiza cada año en la localidad de Leones. 

Es una de las Fiestas Nacionales más antiguas, su primera celebración fue en 1947 organizada por 
el Club de Leones, pero se establecería como Fiesta Nacional en 1956. 

Constituye una tradicional conmemoración a los productores de trigo, y su esfuerzo y compromiso en 
el desarrollo de la ciudad, ya que Leones es considerada Capital Nacional del Trigo, encontrándose en el 
centro de una zona cerealera del territorio provincial. 

El evento se desarrollará desde el 12 al 16 de febrero de 2020 donde se podrá disfrutar de una 
amplia gama de actividades que si bien tienen al trigo como protagonista, con el paso del tiempo se ha 
convertido en un festejo inclusivo para disfrutar en familia donde coinciden desde actividades artísticas, foros 
vinculados al agro, exposiciones industriales, comerciales, artesanales y de servicios, hasta competencias 
deportivas, concursos de calidad de trigo y desfiles de carrozas. 

Por estos motivos y otros que daremos a conocer oportunamente, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de Declaración. 
 
Leg. Orlando Arduh¡Error! Marcador no definido.. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 29876/L/20 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 64ª Fiesta Nacional del Trigo, a desarrollarse del 

13 al 16 de febrero de 2020 en la ciudad de Leones, Departamento Marcos Juárez. 

 
-10- 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL. EMERGENCIA ECONÓMICA 
SALARIAL PARA FUNCIONARIOS ENUNCIADOS EN EL ART. 2 DE LA LEY Nº 
72. DECLARACIÓN.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
25189/L/18, con una nota que mociona su tratamiento sobre tablas, la que será 
leída a continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 3 de febrero de 2020. 
 
Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.           /         D. 
 
De mi mayor consideración:  

Quienes suscriben, María Rosa Marcone y Aurelio García Elorrio, legisladores por Encuentro Vecinal 
Córdoba, tienen el agrado de dirigirse a usted a los efectos de solicitarle el tratamiento sobre tablas del 
proyecto de ley 25189/L/18. Se trata de un proyecto de ley que declara la Emergencia Económica Salarial en 
el ámbito de la Administración Pública provincial. 
 Sin otro particular, lo saludamos atentamente. 
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Aurelio García Elorrio - María Rosa Marcone. 
Legisladores provinciales 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por los legisladores María Rosa Marcone y Aurelio García Elorrio. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada. 

Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra el señor 
legislador García Elorrio. 
 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: en el año 2018, cuando se produjo la 
primera devaluación, presentamos este proyecto porque ya nos dábamos cuenta 
de cómo iba a impactar la situación económica del país en los habitantes de la 
provincia de Córdoba; por ello, nos pareció que debíamos acompañar la crisis de 
los cordobeses con gestos que sirvieran para algo. 
 En el año 2018, el presidente del peronismo de aquel momento, el 
legislador Gutiérrez, me contestó que no, que la Provincia no tenía necesidad de 
hacerlo.  

Como en el año 2019 seguían las devaluaciones y la situación de la gente 
era cada día peor, volví a solicitar el tratamiento sobre tablas, y en una reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria, en la parte final de 2019, se me convenció de 
que era mejor traer a los ministros para que explicaran si Córdoba podía hacer 
esto o no. O sea, este no es un tema que empezó hoy, sino que para mí empezó 
hace dos años.  

¿Por qué creo que debemos hacerlo? Porque nosotros no somos gerentes 
de una empresa; si una empresa está bien, por más que haya crisis generalizada, 
no hay por qué adecuar los costos de funcionamiento del sistema. 
 Nosotros somos representantes del pueblo y debemos seguir la suerte del 
pueblo. Si Córdoba está bien, como ustedes dicen -y aclaro que no quiero entrar a 
debatir sobre que tengo una opinión distinta-, y trato de ponerme en la posición de 
ustedes y digo: Córdoba está bien, su fiscalidad está bien, sus cuentas están bien, 
estamos todos bien, ¡está perfecto! Pero aquellos que nosotros representamos no 
están bien, esto es objetivo.  

Mire, tenemos una desocupación brutal en el país, y en Córdoba también; 
40 por ciento de trabajo en negro, hay colas de gente buscando trabajo; lo que 
cuesta el transporte urbano para los habitantes de las principales ciudades de la 
Provincia; la quiebra del sistema del transporte interurbano -está literalmente 
quebrado-; la quiebra del sistema de medicina privada que abarca buena parte de 
la clase media; sólo hay dos empresas sanatoriales en el Gran Córdoba que están 
pagando sus impuestos y contribuciones y las demás están en una crisis 
generalizada; lo que la gente está pagando en algunas tarifas.  

¿Qué quiero decir con esto? Córdoba estará bien, Córdoba puede pagar los 
salarios que paga al sector público dirigencial, y no lo cuestiono porque el que 
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trabaja y lo hace bien, bien merecido lo tiene. De lo que se trata acá es de 
acompañar con gestos. 

La gente nuestra, la que nos sentó acá está mal, objetivamente mal. Antes 
veíamos la cola de gente pidiendo trabajo, pero ya ni eso vemos; hasta el año 
pasado veíamos la gente haciendo cola cuando llamaban para cubrir un puesto de 
trabajo, ahora ni eso se ve. 

La Provincia está diciendo que hace 18 meses que viene con una caída en 
la recaudación de los impuestos centrales de coparticipación a Ingresos Brutos. 
Eso está mostrando que no hay consumo, que hay un montón de impuestos que 
no se están percibiendo, eso demuestra el estado de la economía argentina. 

Entonces, pido que le demos un gesto a la gente que nos sentó acá, 
démosle un mínimo gesto, de eso se trata. No cuestiono el trabajo, ni el esfuerzo 
de nadie.  

Aparte de un gesto -y con esto termino, señor presidente, para no obligarlo 
a que me recuerde los minutos-, fíjense, si se aprobara nuestro proyecto -u otro 
que se quiera hacer porque lanzamos el debate, y esperamos que debatan el 
tema-, si se cumpliera lo que plantea nuestro proyecto de rebajas en salarios, 
pasajes, publicidad, cortesía y homenajes, salarios de funcionarios, etcétera, 
tendríamos un ahorro anual en este Presupuesto de 857 millones de pesos y, 
como contrapartida, podríamos llevar al doble el presupuesto asignado al Banco 
de la Gente, al Programa Vida Digna, a los comedores asistidos, al Programa 
Permanente de Atención a la Niñez, al Programa Arraigo, al de Mujeres 
Emprendedoras, Infraestructura Escolar, Mujer y Salud, Desarrollo del Noroeste 
Cordobés, también 880 millones de pesos.  

Por eso les pido que lo reconsideren, que debatamos el tema; este es un 
lugar para debatir, a ustedes, que son mayoría, no les faltan votos para imponer lo 
que quieran, pero no obviemos el debate de temas de esta trascendencia. 

Y ustedes me dirán: "no, bueno, doctor, pero no tenemos ni comisiones 
como vamos...”; vengo hace dos años hablando de esto, hace dos años que estoy 
intentando que le demos un gesto a la gente. 
 Nada más, señor presidente. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señor legislador. 
 En consideración la moción de reconsideración. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada.  
 

-11- 
JUEZ FEDERAL CLAUDIO BONADÍO. FALLECIMIENTO. CONSTERNACIÓN. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
29862/L/20, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 
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Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 4 de febrero de 2020. 

 
Señor Presidente  
Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 
Dr. Manuel Calvo 
S.           /         D. 
 
De mi consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento 
sobre tablas del expediente 29862/L/20, proyecto de declaración iniciado por la legisladora Irazuzta, 
lamentando el fallecimiento del Juez Federal Claudio Bonadío.  
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 
Cecilia Irazuzta 
Legisladora Provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por la legisladora Cecilia Irazuzta. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada.  
 Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra la señora 
legisladora Irazuzta.  
 
Sra. Irazuzta.- Señor presidente: voy a fundamentar esta declaración de pesar por 
el fallecimiento del juez Claudio Bonadío.  
 En el día de ayer, los cordobeses nos enteramos del fallecimiento de un 
juez federal que fue protagonista de la vida pública del país durante los últimos 
años, estamos hablando de Claudio Bonadío.  
 Quiero precisar que nuestro proyecto de declaración no pretende hacer una 
apología personal del juez, no vamos a entrar en el terreno de lo personal. Lo que 
sí sostenemos es que su desempeño, su accionar como juez de todos los 
argentinos, merece ser reconocido por este Cuerpo.  
 En primer lugar, porque Bonadío se animó a investigar al poder cuando 
estaba en el poder, no una vez que cayó; en segundo lugar, porque es falso que 
las causas por corrupción contra la ex Presidenta Cristina Kirchner y sus 
funcionarios se activaron sólo cuando ganó cambiemos, en el 2015. Basta con 
recordar el video de la cadena nacional en la cual la entonces Presidenta, todavía 
en funciones, ya trataba al juez de mafioso, pistolero y extorsionador.  
 Quiero también, en este sentido, rechazar como falsa a la teoría del 
"Lawfare". En Argentina no hay presos políticos, señor presidente, lo que hay son 
políticos presos por gravísimos actos de corrupción.  
 No podemos olvidar tampoco que la actual Vicepresidenta asumió el cargo 
el pasado 10 de diciembre con 10 causas en su contra y 5 pedidos de detención: 
"Dólar Futuro", "Memorandum con Irán", causa "Vialidad", causa "Los Sauces", 
"Hotesur" y la causa de "Los Cuadernos". Ninguna de estas causas son inventos, 
señor presidente.  
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 Y en este punto sí voy a ser enfática: los que somos parte de la Coalición 
Cívica ARI sabemos que la primera denuncia contra el gobierno kirchnerista data 
del año 2004. Ya por aquel entonces, Elisa Carrió y su equipo de investigación 
presentaron las pruebas que demostraban la corrupción del exministro Julio De 
Vido. Más adelante, en el 2008, se amplió esta denuncia a la figura de asociación 
ilícita, comandada por el ex Presidente Néstor Kirchner.  

¿Qué quiero decir con esto, señor presidente? Que nosotros no tocamos de 
oído, que nosotros no opinamos por lo que vemos o leemos a través de los 
medios. La Coalición Cívica ARI no esperó a que perdieran las elecciones para 
recién denunciar la corrupción; acá hubo pruebas, una innumerable cantidad de 
pruebas, a tal punto las hubo que fueron los propios empresarios que pagaron las 
coimas quienes terminaron confesando ante la Justicia. Esto no es "lawfare". 
 Así las cosas, ha quedado claro que quienes quieren instalar la falsa teoría 
del "Lawfare" son los mismos interesados en lograr impunidad de sus delitos. El 
relato de que los avances en la lucha contra la corrupción son, en realidad, una 
persecución política e ideológica por medios judiciales no se condice con la verdad 
histórica. 
 Pienso que es muy peligroso dejar esta idea sin contestar, y que se termine 
instalando como verdadera, porque lo que puede terminar pasando es que los 
políticos sintamos que estamos por encima de la ley, y en el Estado de derecho 
absolutamente todos, ciudadanos y funcionarios, debemos ser juzgados si 
violamos la ley. Nadie debe estar exento de ello. 
 Para finalizar, señor presidente, creo que la consternación que ha 
producido en amplios sectores de la población la muerte del juez Bonadío expresa 
el miedo y la orfandad ante la posibilidad de que la impunidad de los poderosos se 
instale definitivamente en nuestro país, y nosotros no vamos a bajar los brazos. 
 Nada más. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de reconsideración 
formulada por la legisladora Irazuzta. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada. 
 

-12- 
FÁBRICA DE MOLINOS MINETTI. DESALOJO Y DESPIDO DE 
TRABAJADORES. RECHAZO. PUESTA EN PRODUCCIÓN DE LA PLANTA. 
SOLICITUD.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
29863/L/20, con una nota de moción de tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
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Córdoba, 4 de febrero de 2020. 
 
Sr. Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.           /         D. 
 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, el bloque del Frente Izquierda y de los Trabajadores quiere solicitar, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución 
29863/L/20, que expresa rechazar el desalojo de la fábrica de Molinos Minetti, así como también rechazar el 
despido ilegal y arbitrario de los 150 trabajadores que prestan servicios en la misma, y brega por la puesta en 
producción inmediata de la planta que forma parte de una industria vital para la economía de la Provincia de 
Córdoba y de la Nación, como es la producción harinera. 
 Sin otro particular, saludo atentamente. 
 
Soledad Díaz García 
Legisladora provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
que acaba de ser leída. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada. 
 Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra la señora 
legisladora García Díaz. 
 
Sra. García Díaz.- Señor presidente: no es la primera vez que el Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores trae un proyecto para impedir los despidos y las 
suspensiones que se vienen generando en toda la Provincia, y que están dando 
cuenta de las pérdidas de puestos de trabajo. 
 Sin embargo, en esta oportunidad, tenemos la voluntad de hacerles llegar 
este proyecto, que plantea, particularmente, hacerles tomar noción de la situación 
extrema en la que se encuentran estos trabajadores que producen en la fábrica 
Molinos Minetti, que es la cuarta productora de harina de trigo del país. 
 En una industria tan elemental como ésta, en una Provincia en la que 
tenemos más del 40 por ciento de índice de pobreza –que en el caso de la niñez y 
la adolescencia supera el 50 por ciento–, una industria tan elemental como ésta, 
con las características que tiene, podría zanjar el hambre que hoy vive el pueblo 
de la Provincia de Córdoba. 
 Sin embargo, esta Legislatura –donde se ha hablado de la apertura de 
quince parques industriales–, estaba vallada con doble cordón policial, con vallas 
a cuatro cuadras que impidieron el acceso de los trabajadores de esta fábrica, que 
lo único que hicieron fue venir a reclamar por 150 puestos de trabajo. 
 Esta situación no afecta solamente sus puestos de trabajo, sino también el 
sostén económico de familias enteras que han golpeado cada una de las puertas 
que el Estado por la vía institucional les ofrece, que han ido al Ministerio de 
Trabajo y a la Justicia, que han demandado el apoyo de los sindicatos, que han 
ido a los medios de comunicación y que, sin embargo, no han recibido más 
respuesta que la represión por parte de este Gobierno, el intento de desalojo con 
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un brutal y descomunal operativo policial que, incluso, puso en riesgo la integridad 
física de los trabajadores que ocuparon pacíficamente la fábrica y que, desde las 
terrazas, a 70 metros de altura, lo único que hicieron fue reclamar ser escuchados, 
porque lo único que han obtenido como respuesta es el silencio y el ataque por 
parte del Gobierno en cuanto a sus reclamos. 
 Estamos hablando de un conflicto que ya lleva más de 6 meses, de 
trabajadores que han asistido al Ministerio de Trabajo, mientras que la patronal no 
se presentó en sucesivas audiencias; y, cuando lo hizo, firmó actas que después 
incumplió, sin merecer, siquiera, una sanción, un apercibimiento o una multa por 
parte del Ministerio.  
 Estamos hablando de trabajadores que han planteado el reclamo de más 
de 6 meses de salarios adeudados, de aportes patronales de una patronal que 
debe impuestos en una Provincia en la que se habla de un déficit fiscal que 
intentan hacer recaer sobre los contribuyentes.  
 Nada de esto fue escuchado por el Gobierno. Por el contrario, la patronal sí 
ha sido escuchada cuando recibió una denuncia de desalojo de los trabajadores, a 
través de la Fiscalía N° 2, a cargo del fiscal Casas, que emprendió en dos 
oportunidades durante el último mes el ataque a los trabajadores mediante un 
intento de desalojo brutal.  
 Desde el Frente de Izquierda planteamos, concretamente, que tanto la 
patronal como el Gobierno han guardado silencio frente a un reclamo de los 
trabajadores y lo único que se está reclamando acá es la defensa de los puestos 
de trabajo. 
 Por ello, a través del proyecto que hemos presentado solicitamos, en primer 
lugar, que esta Legislatura se pronuncie en contra de los despidos; segundo, que 
se pronuncie por el restablecimiento del funcionamiento de la fábrica bajo el 
control de los trabajadores. Y, sin duda, también tiene que pronunciarse en cuanto 
a la expropiación de la fábrica, ya que la patronal ha decidido fugar los capitales, 
vaciarla de manera fraudulenta y no respetar las legislaciones laboral e impositiva 
vigentes en la Provincia. 
 Es por ello que, con este proyecto, también planteamos que es de 
importancia que esta Legislatura se pronuncie también por la declaración de 
utilidad pública, la expropiación de la fábrica, bajo el control de los trabajadores, 
para bregar por los puestos de trabajo y por una industria fundamental para 
sanear el hambre del pueblo de la Provincia de Córdoba. 
 Nada más, señor presidente. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, señora legisladora. 
 En consideración la moción de reconsideración que acaba de formular la 
legisladora García Díaz. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Rechazada. 
 No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Alfredo Altamirano 
a arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto. 

 Así se hace. 
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Sr. Presidente (Calvo).- Queda levantada la sesión. 

 Es la hora 16 y 23. 
 

Nora Mac Garry – Graciela Maretto 
Subdirectoras Cuerpo de Taquígrafos 

 


